
a n o  1858. DOMINGO 20 DE JUNIO. NUMERO 171.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su im portan te salud en el Real Sitio de 
Araniuez.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negociado 7.°

He dado  cu en ta  á la R eina (Q. D. G.) de u n a  ex 
posición de ü .  José Muro solicitando se co n tin úe  
en él la au tor izac ión  concedida á D. J u a n  Muñiz y 
Miranda p a ra  p u b lica r  u n a  Colección de las leyes, 
Reales disposiciones y c i rc u la res  de ín te res  general ,  
exped idas  desde el año de  4 805 al 4814 ,  y desde el 
4820 al 4 823 :  en su v is ta ,  y  ten iendo  p re s e n te  q u e  
D. Ju an  Muñiz y M iranda no pudo  p o r  su p ron ta  
m u e r te  p u b l ic a r  m ás  que  el tomo re la tivo  al año 
4 8 2 0 ,  d e jan do  sin  concluir  su  p e n sam ien to ,  c u y a  
u t i l id a d  h ab ia  sido reconocida pa ra  l lenar  el vacío 
qu e  la Colección oficial ha  dejado en los indicados 
períodos ,  así c o n o  q u e  el exp on en te  se somete y 
acepta  las condiciones con q u e  se autorizó  á su  a n 
tecesor p o r  la Real o rd en  de  5 de Julio de 4852, ha 
tenido á b ien  S. M. acceder á dicha solicitud y m a n 
d a r  q ue  se co m u n iq u e  esta su  soberana  resolución, 
para  q u e  por las depen den c ias  y oficinas del Go
b ierno  se facili ten al in te resado  los d o c um en to s ,  
datos y noticias que  le sean necesarios p a ra  hacer  
la e n u n c ia d a  com pilac ión ,  que te n d rá  el ca rác te r  
oficial luego que  se l lenen las condiciones con ten i
das  en la c itada  Real o rden  de  5 de Julio d e  1852, 
en la m ism a forma q u e  se d ispuso  p a ra  su  an tece
sor D. J u a n  Muñiz y M iranda.

Madrid 19 de Jun io  de  1 8 5 8 .=  F e rn an d e z  de la 
Hoz.

Por el Ministerio de H acienda se ha  comunicado 
á este de G racia  y Jus tic ia  con fecha 30 de Mayo 
últ im o la Real o rd en  s igu ien te :

«El Sr. Ministro de H acienda com unica  con esta 
fecha á la Dirección g enera l  de R entas  E s tan ca d as  
la Real o rd en  qu e  s igue  :

limo. S r . :  Conform ándose  S. M. (Q. D. G.) con lo 
p ropues to  po r  V. I., de  acue rd o  con la Asesoría ge
ne ra l  de este Ministerio , en  el e x p ed ie n te  in s t ru id o  
á v i r t u d  de  consulta  hecha á la A d m in is t rac ió n  
p r in c ip a l  de H acienda de C anar ia s  po r  el Juzgado  
de  p r im e ra  ins tanc ia  de S an ta  C ruz  de Tenerife ,  
se ha  d ig n ado  resolver q u e  en los regis tros  de  d is 
cern im ien to s  de tutelas y c ú ra te la s  q ue  d eben  l levar  
los Juzgados  con a rreg lo  al a r t .  4.274 de la ley de 
E n ju ic iam ien to  c iv i l , se em plee  papel del sello* 4,° 
po r  analogía con el q u e  se usa  en los protocolos.

De Real o rd e n  lo digo á V. I. p a r a  su in te ligen
cia y efectos correspondien tes .»

Lo q u e  de Real o rd e n ,  co m u n icad a  por el señor 
Ministro de Gracia  y Ju s t ic ia ,  lo traslado á Y. 
p a ra  su conocim iento  y efectos oportunos. Dios 
g u a rd e  á V. m uchos años. M adrid  19 de  Jun io  
de  4858,= E l  S u b s e c r e ta r io , R amón Gil O s o r io .=  
Sr. R egente  de la A udiencia  d e .....

MINISTERIO DE HACIENDA.

I lmo. Sr . :  He dado  cuenta  á S. M. de  la solicitud 
de D. V icente  R a u ra ,  a u to r  de la proposición p r e 
sen tad a  á este Ministerio p a ra  to m ar  las acciones 
de obras  p úb licas  q u e  q u ed a ro n  s in  a d ju d ic a r  en el 
rem a te  celebrado el d ia  12 del c o r r ie n te ,  en  la cual  
p re ten d e  q u e  el G obierno resue lva  c ie r ta s  d u d a s  
q u e  se le o cu r ren  sobre la in te ligenc ia  del Real de 
c reto  de  4 3 del m ism o m es , en la p a r te  q u e  d ispo
ne  se ab ra  p u ja  oral p o r  espacio de  15 m in u to s  en 
el caso de p resen ta rse  proposición igual ó m ás  v e n 
tajosa q u e  la referida ; y S. M , tom ando en  cuen ta  
las observaciones de este in teresado  y oido el pa
recer  de su Consejo de M in is tros ,  se ha se rvido r e -  

* solver :
1.° Que adm it ida  por dicho Real decre to  de  13 

del co r r ie n te  la  proposición del referido  B au ra  p a ra  
q u e  s i rv a  de base  al nuevo  rem ate  que  d eb e rá  ce
leb ra rse  el d ia  22 p ró x im o ,  se en t ien de  q ue  no po
d rá  se r  p re fe r ida  n in g u n a  o tra  proposición q u e  no 
m ejore  la suya.

2.° Que será oida cu a lq u ie r  proposición igual 
q u e  se p resen te  el dia de  la licitación , pero  tan so
lo p a ra  el efecto de v e r  si en  los 15 m inu to s  que  
ha de d u r a r  la p u ja  se m ejora p o r  a lguno  de los li
c itadores .

3.° Que p u ja n d o  cua lq u ie ra  de los lic itadores  
con a rreg lo  á las condiciones del r e m a te ,  no te n d rá  
B aura  p re fe renc ia  a lg un a ,  á ménos q u e  no mejore  
las proposiciones de  los dem as  d e n t ro  del tiempo se
ñalado pa ra  la p u ja

Y 4.° Que siendo condición fu n d am en ta l  del re 
m a te  la de  no a d m i t i r s e  proposiciones q u e  no com 
p re n d a n  la to talidad de las acciones q ue  salen á li
citación , no podrá  to m ar  p a r te  en esta qu ien  no 
c u m p la  con dicho req u is i to ,  c u a lq u ie ra  q u e  sea el 
precio q u e  ofrezca por u na  p a r te  de las m ism as  ac
ciones.

De Real o rd en  lo digo á V. I. p a ra  los efectos 
correspondien tes .  Dios g u a rd e  á Y. I. m uchos  años. 
M adrid 19 de Jun io  de 4 8 5 8 .= O c a ñ a .= S r .  Director 
gen e ra l  del Tesoro público

I lmo. S r . : El S r .  Ministro de Hacienda co m u n i
ca con esta fecha á los de  G u e r r a ,  M arina , G o b e r 
nación, G racia  y Ju s t ic ia ,  Fom ento  y E stado  la Real 
5rden que s ig ue :

«Excmo. S r . : Cada dia son m as cuantiosas  las 
sumas q u e  se in v ie r ten  en o bras  y reparos  de ed i
ficios del Estado  aplicados al servicio  público, y en 
pago de a lqu i le res  de obras  de p ro p ied ad  p a r t i c u 
lar, des t inados  al m ism o objeto en  esta c a p i t a l , s in 
^ue á p e sa r  de esto se e n cu en t re n  las oficinas en 
ellos establec idas de  la m a n e ra  q ue  el servicio  p ú 
blico rec lam a. Para  to m a r  u n a  resolución acer tada ,  
jue red u n d e  en beneficio de  éste y del Tesoro, es 
preciso r e u n i r  a lgunos  datos sobre todos y cada  uno  
de los edificios del Estado, q ue  en esta corte  se h a 
llen ac tua lm en te  aplicados á cu a lq u ie r  servicio  p ú 
b l ic o , su s i tu ac ió n ,  es tado ,  m ejo ras  de q ue  sean 
susceptib les,  gastos qu e  ocasione ó pu eda  ocasionar  
su conservación y en tre ten im ien to ,  y lo q u e  po r  r a 
zón de d ichos alquileres ven ga  á p a g a r  el E stado  
anualm ente . Y una  vez a d q u ir id o s  estos a n te c ed en 
tes, será  m ás  fácil fo rm ar ju ic io  respecto á si e s o  
no convenien te  la ena jenac ión  de a lgu na  de a q u e 
llas fincas p a ra  in v e r t i r  su p ro d u c to  en  la cons
trucc ión  ó adquis ic ión  de o tras  m ás  ad ecuad as  por 
su s i tuación y condiciones al servicio de que  h ay an  
de ser  olí jeto.

P en e tra d a  la Reina  de  esta  neces idad  y de a c u e r 
do con el p a r e c e r  del Consejo de M inistros ,  se ha 
serv ido  m a n d a r ,  que  por  los respectivos  Ministerios 
se forme y. pase  á este de Hacienda con toda b r e 
vedad  u na  relación de  todos los edificios de  p ro p ie 
d ad  del Estado  que  en la a c tu a l id ad  se hallen ocu
pados po r  oficinas, j u n t a s  ó comisiones d e p e n d ie n 
tes del mismo ó des t inados  al servicio  de c ua lqu ie ra  
de los ram os qu e  co rren  á su cargo ,  coa exp re s ió n  
del n o m b re  y s i tuac ión  de cada  uno , objeto ó s e r 
vicio á q ue  se halla a p l icado ,  su v a lo r ,  cap i ta l ,  si 
consta, ó en otro caso, por cálculo p ru d en te ,  los c e n 
sos ó ca rg a s  qu e  ten gan  : la c a n t id a d  que  se halle 
p re su p u es ta  ó se calcule ind ispensab le  para  gastos 
de obras  y re p a ro s ,  y la bu ena  ó mala disposición 
de los mismos p a ra  el indicado  objeto : y otra re la 
ción q u e  com p rend a  los edificios de p rop iedad  p a r 
t icu la r  dest inados al m ism o f in ,  en la cual se e x 
prese  ta m b ién  su si tuación , objeto y condic iones, el 
a lqu i ler  q ue  ac tua lm en te  satisfaga ó d eb a  sa t isfacer 
el Estado , y  los gastos de e n tr e te n im ie n to ,  si fu e 
sen de cu en ta  del mismo.

De Real o rd en  lo digo á V. E. á los fines in d ic a 
dos , acom pañándo le  u n  modelo p a ra  que, si lo tiene 
á b ien , disponga q u e  se a ju s ten  á él las fincas q ue  
se ha l len  en el p r im e r  caso.»

Y de  la p ro p ia  o rden ,  com u n icada  por el re fe r i
do Sr. Ministro de  Hacienda, lo traslado  á Y. 1. p ara  
su in teligencia  y  efectos correspond ien tes .  Dios 
g u a rd e  á V. I. muchos años. M adrid  17 de Jun io  
de 4 8 5 8 . = E l  S u b se c re ta r io ,  F rancisco Donoso C o r-  
t é s . = S r .  D irector gene ra l  de Prop iedades  y D e re 
chos del Estado.

MINISTERIO DE MARINA.

Excmo. Sr. : E n te ra d a  la R eina (Q. D. G.) de  lo 
expuesto  po r  el D irec tor  de A rt i l le r ía  é Infantería  
de M a r in a , m an ifes tando  que  no se ha presen tade  
en el q u in to  batallón, p a ra  q ue  fué no m b rad o  S u b 
ten ien te  con sueldo y sin an t ig ü e d a d  de la última 
a rm a  ex p re sad a  por  Real o rd en  3 de  O ctubre  de] 
año p ró x im o  pasado, D. V icente P rad es  y Montaner, 
á pesa r  del la rg o  tiem po t r a s c u r r id o ,  sin qu e  se 
h ay a  podido a v e r ig u a r  la residencia  de  dicho Ofi
cial ,  se ha dignado d isp o n e r  S. M. sea dado  de baja 
defin it ivam ente  en  el Cuerpo.

Lo q ue  de Real o rd e n  digo á V. E. p a ra  su  co
nocim iento  y efectos q ue  convengan . M adrid  15 de 
Jun io  de 1 8 5 8 .= Q u e s a d a . = S r .  P res id en te  de  la J u n 
ta consu l t iva  de la A rm ad a .  ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Beneficencia y Sanidad.—Negociado 3.° 

I lmo. S r . : E n te ra d a  la Reina  (Q. D. G.) de los 
inconvenien tes  q u e  ofrecería  a h o ra  el rea l iza r  ios 
ejercicios de oposición á las ocho plazas de Directo
res  de  baños q u e ,  m ed ian te  ella , se han  de  p r o 
veer , y conform ándose  can lo p ropuesto  po r  esa Di
rección , se ha  se rv ido  a c o rd a r  qu e  se aplacen d i
chos ejercicios hasta  el mes de N oviem bre  próxim o, 
en que  h a b r á n  te rm in ad o  todas las tem p orad as  de 
b a ñ o s ,  y q ue  se au to r ice  á Y. I. p a ra  fijar el dia 
en q u e  hay an  de c o m e n z a r ,  c u id an d o  de q ue  todo 
se an u n c ie  al público  con la deb ida  antelación.

De Real o rd en  lo com unico  á V. I. para  los efec
tos correspondien tes .  Dios g u a rd e  á V. I. muchos 
años. M adrid  18 de Jun io  de 4 8 5 8 .= P o s a d a  H e r r e -  
r e r a . = S r .  D irec tor  genera l  de Beneficencia y Sa
nidad .

MINISTERIO DE ESTADO

Ultramar.

El G obernador C ap itán  genera l  de P u e r to -R ico  
pai t ic ipa con fecha 29 de  Mayo que  la t r a n q u i l i 
d ad  pública c o n tin úa  sin  alterac ión  en el te r r i to r io  
de  su  m a n d o ,  y  q u e  su  estado san i ta r io  sigue s ien
do satisfactorio.

El Cónsul de E sp a ñ a  en Marsella p a r t ic ip a  á 
esta  p r im e ra  Secretaría ,  que  el 4.° del ac tua l falle
ció ab in tes ta to  en aquella  c iu d a d  D. A n d ré s  G iral, 
n a tu r a l  de Barcelona, de 28 años de ed ad  , del co
m erc io  de  la H abana.

Lo que  se a n u n c ia  para q ue  las personas  q ue  se 
srean con derecho á los efectos del finado ac u d a n  
á deducirlo an te  el mencionado C ó n su l

El Ministro Plenipotencia: io de S. M. en Monte
video a n u n c ia  q ue  el 28 de Mayo último m urió  a b in -  
testato en la villa de  Mercedes el sú bd i to  español 
D. R amón U c h a , de estado so l tero , n a tu r a l  de Ca~ 
baño ,  p rov inc ia  de Pontevedra  , hijo de Ambrosio 
y de Joaquina  Chapela .

Lo q ue  se publica  á fin de q ue  la persona q ue  
se crea  con derecho  á los b ienes del d ifun to  1o 
h aga  valer por sí ó por medio de apoderado  an te  
aquel Juzgado  de  intestados.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO DE LA
GUERREA.

Relación de los Capitanes de infantería de reemplazo, asi 
como de los de Milicias provinciales, á quienes, en cu m 
plimiento de lo m andado, se les destina y traslada en 
vir tud  de Real orden de esta fecha á los cuerpos que se 
expresan  :

D. Julián Rodrigo y Salgado , Capitán del batallón pro
vincial de Astorga , nóm. 62 de la reserva, destinado al 
regimiento de Saboya , núm. 6.

I). José Pinies y Lassierra, id. del provincial de Zara
goza, núm. 55, al regimiento de Mallorca , núm. 4 3.

D. Eusebio Cea y Mor,), id. del provincial de Monter
rey , núm. 31 ,  al regimiento de Mallorca , núm. 13.

D. Benigno Garbiras y Malo, id. del provincial de Ba
dajoz,* núm. 2 ,  al regimiento de Mallorca , núm. 13.

D. Adolfo Ceballos y León, id. del provincial de Alcalá 
de Henares, núm. 58 , al regimiento de Extremadura, n ú 
mero 15.

D. Vicente Borda y Pizarro, id. del provincial de Mon
terrey , núm. 34 , al regimiento do Borbon , nóm. 17.

D. Luis Baile, ter y Suriano, id. del provincial de Al 
calá de Henares, núm. 58, al regimiento de Bailón , n ú 
mero 24.

1). José Navarro y Casarías, id. del provincial de San
tiago, núm. 16, al batallón de cazadores Mérida , núme
ro 19.

D. Joaquín Espolosin y Lizarralde , id. de reemplazo 
en Andalucía , al provincial de Badajoz, núm. 2.

D. Jacobo González y H uef , id. id. en i d . , al provin
cial de Ciudad-Rodrigo, núm. 12.

D. Antonio Tomas y Burhoea , id id. en id., al pro
vincial de Monterrey, núm. 34.

1). Julián Infanzón y Abella , id. id. en Castilla la Vie
ja , al provincial de Astorga , núm. 62.

D. José Sastre y Gallo, id. id. en Andalucía, al pro
vincial de Orense, núm, 15.

D. Antonio Valenzuela y Pacheco, id. id. en Castilla la 
N u ev a , al provincial de Alcalá de Henares, núm. 58.

D. Juan Martínez y Sánchez, id. id. en Galicia*, al pro
vincial de M o n te rrey  , nú,o 3.4.

D. Ventura Molió y Diaz Berrio, id. id. en Valencia, al 
provincial de Alcalá de Henares, núm. 58.

D. Carlos España y Nuñez, id. id, en Granada , al pro
vincial de Lierena , núm. 80.

D. Manuel Castañeda y Rañon , id. id. en Andalucía, 
al provincial de Santiago, núm. 16.

D. Francisco López y Pastor, id. id. en Aragón, al pro
vincial de Zaragoza , núm. 55.

Madrid 17 de Junio de 1858.

Relación de los Tenientes de infantería ascendidos al ern- 
empleo superior inmediato en v ir tud  de Real orden de 
esta fecha , asi como de los Capitanes de Milicias p ro v in 
ciales trasladados á cuerpo activo en cumplimiento de lo 
mandado.

D. Manuel Cañizal y Rodríguez, Capitán de! batallón 
provincial de Almería , núm. 46 de la reserva , destinado 
al regimiento de Aragón , núm. 21.

D. Simón Hernández y González, id. del batallón 
provincial de Alcoy, núm. 74 de id., al batallón de caza
dores Barbastro, núm. L

I). Tomas Remeral y Lora , Capitán graduado, Tenien
te del regimiento de infantería Mallorca , núm. 13, de Ca
pitán al batallón provincial de Utrera, núm. 77.

D. Marcelino Punce y Miguel, id. id. del regimiento  
de infantería San Fernando, núm. 11, de Capilan al pro
vincial de Almería, núm. 46.

D. Santiago Lambea y Cabezas, id. id. del regimien
to de infantería Fijo de Ceuta, de Capitán al provincial 
de Ronda , núm. 22.

D. Teobaldo Barceló y Lapuente, Capitán graduado, 
Teniente Ayudante del batallón de cazadores \ \rap ilcs ,  
núm. 11 , de Capitán al provincial de Mallorca , n ú m e 
ro 35. «

D. Antonio Macías y Diaz , Capitán graduado, Teniente 
Ayudante del regimiento de infantería Princesa , núm. 4, 
de Capitán al provincial de Alcoy , núm. 74.

Madrid 17 de Junio de 4 858.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

R E A L  D E C R E T O .

Doña Isabel II, por la gracia  de Dios y la C o n s -  
s i tucion de la Monarquía española Reina de  las Es- 
p a ñ a s :  á todos los que  las p résen les  vieren y e n te n 
d ie ren  y á q u ienes  toca su o bservanc ia  y c u m p l i 
m ien to , .  s a b e d :  que  líe venido en d e c re ta r  lo si
gu ien te  :

«En el pleito q ue  an te  mi Consejo Real pende en 
p r im e ra  y única in s tan c ia ,  e n t r e  p a r le s ,  de  la u n a  
D. E steban  Perez , vecino de Almería , y el licen
ciado D. Manuel Malo de Molina, su Abogado defen 
sor, dem and a  ri te ; y de la otra la A dm in is t rac ió n  ge
neral del E s tado ,  y en su rep resen tac ión  mi Fiscal, 
d e m an d a d a  , sobre revocación ó subs is tenc ia  de  la 
Real orden de 27 de Jun io  de 1857, por la cual se 
declaró la n u l id a d  del ex p e d ie n te  del reg is tro  de la 
m ina  V istaherm osa , s i tuada  en  la s i e r ra  de G ádor,  
p rov inc ia  de A lm ería .

Visto:

Vistos los a n tec eden tes  g u b e r n a t i v o s ,  de  los 
cuales resu lta  : q u e  en 21 de Agosto de 1849 D. E s-  
té b a n  Perez p resen tó  solicitud de reg is t ro  de la 
en un c ia da  m ina  ; y ad m it id a  d ich a  solic itud en 27 
de N oviem bre  de  1852) y notificada esta adm is ión  
al in teresado en el m ism o d ia ,  hizo Ja designación 
de la p e r tenen c ia  en 3 de Enero  de 1853; se le a d 
mitió, y siguió el exped ien te  po r  su s  trám ite s  hasta  
la dem arcación  inclusive, sin re su l ta r  oposición a l
g un a  : q u e  elevado el e x p ed ie n te  al Ministerio de 
Fom ento ,  se declaró nulo por Real orden  de  27 de 
Jun io  ú l t im o ,  por no haberse  p resen tad o  el escrito 
de designación den tro  del té rm in o  seña lado  en el 
Reglam ento  de Minería; y hecha sab e r  esta resolu
ción al r e g i s t r a d o r  Perez en 4 4 de  Ju l io ,  pidió su

reposición en  in s tan c ia  de  22 del mismo , p r e s e n ta 
da al G obern ado r  civil de  la p rov in c ia  , p a ra  que  
con su in form e la elevase al referido Ministerio. Mas 
como dicha  A u to r id ad  no se creyese  au to r izada  pa
ra darla  curso, rep ro du jo  el in te resado  su rec lam a
ción p ara  el Consejo Real en o tra  de 7 dé Agosto: 
q ue  d i r ig id a  por el G ob ernad o r  civil á la Dirección 
genera l  del r a m o ,  acordó esta en 4 7 de dicho mes 
q u e  usase de su  derecho  en  forma si le con venia: 

Vista la d em an d a  qu e  en su  consecuencia p r o 
puso el rep re se n ta n te  de D. E s teb an  Perez en 19 de 
Setiem bre , con la p re tens ión  de que  se revoque  la 
Real o rden  de 27 de Ju n io  ya citada  y a p ru e b e  la 
dem arcac ión  dada sin  con trad icc ión  de tercero  á la 
mina  Vistahermosa.

Visto el éscr ito  de contes tac ión  de mi Fiscal ,  en 
qu e  solicita la confirmación de la exp re sa d a  Real 
orden:

Visto el art .  4G del reg lam ento  p a ra  la ejecución 
de la ley de Minería de 31 de Julio  de 4 849:

Vista la disposición cu a r ta  de la Real o rd en  de 8 
de Marzo de 4 852.

C onsiderando  q ue  el referido  a r t .  47 del Regla
mento  señala , p a ra  la des ignac ión  de la pertenencia ,  
el té rm in o  preciso de 30 d ia s ,  con tados desde la a d 
misión de la solicitud del registro:

C onsiderando  q ue  con el fin de  q u e  no se c o n 
trav in ie se  en lo suces ivo  á la precisa  o bse rv anc ia  
de  este p rec ep to ,  se dictó la disposición c u a r t a  
m enc io n ad a ,  m a n d a n d o  q u e  no se ad m ita  escr ito  
a lguno  fuera de los plazos des ignados  en la ley de 
m inas  y en los reg lam entos  p a ra  su ejecución : 

Considerando  qu e  en el ex p ed ie n te  del reg is tro  
Vistaherm osa  se adm itió  la designación siete dias 
después del té rm in o  prefijado:

Considerando  que la Real orden  rec lam ad a  d e 
c la rando  nulo dicho ex ped ien te  se lim itó , sin to 
ca r  en el fondo de la cues t ión ,  á co rreg ir  el vicio 
en la t r a m itac ió n ,  q ue  no debía sub s is t i r  s iendo tan  
esplícitas las disposiciones del reg lam en to  pa ra  la 
ejecución de la ley de m inas:

Considerando, en fin, que dicha Real o rden  r e 
cayó sobre  u na  m a te r ia  p u ra m e n te  d i s c r e c io n a l , y 
po r  lo m ism o d e  la exc lus iva  competencia  de la A d
m in is trac ión  ac tiva  ;

Oido mi Consejo Real, en sesión á q u e  asis t ieron  
D. Francisco  M artínez de la Rosa, P res id en te  ; el 
Marques de V a lg n rn e ra ,  D Domingo Ruiz  de la Ve
g a ,  D. Manuel García  Gallardo, D. J u a n  Felipe M ar
tínez A lm ag ro ,  D. S a tu rn in o  C alderón  Collantes, 
D. Florencio R odríguez  B aam onde ,  D. Antonio Ca
ballero , D. Manuel de S ie r ra  y Moya, D. José Ruiz 
de A podaca ,  D. A ntonio  Gil y Zárate ,  D. Francisco  
T am es H evia ,  D. A ntonio  N avarro  de las Casas, 
D. José María T ril lo ,  D. José A ntonio  OlanetD, Don 
Diego López Ballesteros,  I). P ed ro  E g a ñ a ,  D. José 
S an d ino  y M iran da ,  D. F e rn an d o  A lv a r e z , D. Ma
nuel Moreno López, D. F e rm ín  Salcedo y D. To
m as  R etort il lo ,

Vengo en d e c la ra r  im p ro c ed en te  la vía co n te n 
c io s o -a d m in is t ra t iv a  co n t r a  mi Real o rd en  de 27 
de Jun io  de 1857.

Dado en  A ran ju ez  á dos de  Mayo de mil ocho
cientos c incu en ta  y ocho, =  Está  ru b r ic a d o  de  la 
Real mano. =  El Ministro de la G o b e rn ac ió n ,  Ven
tu ra  D iaz .»

Publicación. = L e i d o  y pub licado  el a n te r io r  Real 
decre to  por mí el S ecre ta r io  genera l  del Consejo Real, 
hallándose ce leb rand o  aud ienc ia  pública  el Consejo 
pleno, acordó qu e  se tenga como resolución final en 
la in s tanc ia  y au tos  á q u e  se re f ie re ;  q ue  se una á 
los m ism o s;  se notifique ó las pa r te s  por cédula  de 
Ugier,  y se in se r te  en la Gaceta, de qu e  certifico. 

Madrid 12 de Mayo de 4 8 5 8 .= J u a n  Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n la vil la y corte de Madrid, á 4 7 de Ju n io  de 
1858 ,  en los au to s  e n t r e  p a r te s ,  de la u n a  el Mar
ques  de L eg arda  y d e  la o tra  D. José Rodríguez 
del S o b ra d o ,  sobre  d e sah uc io ,  p en d ien tes  an te  Nos 
po r  apelación de la p ro v id enc ia  en q ue  se denegó 
el recu rso  de casación in te rp u e s to  po r  el último 
con tra  la sen tenc ia  de  la Sala seg u n d a  de  la Real 
A ud ien c ia  de esta co r te ;

R esu ltando  q ue  en 26 de Ju n io  de 4 8 5 6 ,  p rev io  
ju icio  concil ia torio  sin av en en c ia ,  el M arques de Le
g a rd a  propuso  d em a n d a  en el Juzgado  de  p r im e ra  
in s tanc ia  del d is t r i to  de las V istil las  de  esta corte 
co n tra  1). José R odríguez  S ob rado ,  p a ra  que  en 
cu m plim ien to  de lo p rev en id o  en los art ículos 638 
y 669 de la ley de E n ju ic ia m ie n to ,  se le citase  á 
ju ic io  v e rb a l ,  d isp o n ien d o ,  en caso de no p re s e n 
ta r s e ,  que  desa lo ja ra  in m e d ia ta m e n te  la hab itac ión  
q u e  ocupaba  en la casa núm . 92 de  la calle de A to
c h a , sin perju ic io  de t r a t a r  po r  sep a rad o  de las 
indem nizac iones  á q u e  se creyese  con d e recho :  

R esu ltando  q u e  ce lebrado el ju ic io  sin éx i to ,  y 
confer ido  tras lado  de la d e m a n d a  á R o dr ígu ez ,  lo 
evacuó  p re te n d ien d o  se dec la rase  no e s ta r  en el 
caso de desocu par  la h a b i t a c ió n :

R esu ltando  q u e  seguido el ju ic io  por los t r á m i 
tes o rd in a r io s ,  se dictó  sen tencia  po r  el Juzgado  en 
27 de N oviem bre  de 4 85 6 ,  dec la ran do  no h ab e r  lu 
g a r  al desah u c io ,  absolviendo á Rodríguez  de la d e 
m a n d a ,  y co n den and o  á p e rp é tu o  silencio y en las 
costas al Marques de L egarda  :

R esu ltando  q u e  in te rpu es ta  apelación por este, se 
d ictó  sentencia  por la Sala s e g u n d a  de la Real A u 
diencia de esta corte  en 27 de Jun io  de 1857 ,  re 
vocando la apelada y dec la ran do  h a b e r  lu g a r  al 
desahucio  in ten tado  con tra  R o dr ígu ez ,  á quien  se 
m an dó  q u e  en el té rm in o  de 15 dias  de jase  desocu
pado p o r  completo el cua r to ,  ap erc ib iéndo le  de  la n 
zamiento  :

R esu ltando  q u e  notificada esta  sen tencia  á las

p artes  en  4.° de Julio  , se pidió por la del M arques 
en 13 del mism o mes q u e  se llevase á  efecto, á lo 
cual se p roveyó  por la Sala ex tra o rd in a r ia  en  47 
q ue  á su  t iem po se d ie ra  cu en ta  en la Sala o rd i
n a r ia  :

Resu ltando  q u e  so l ic itada por el M arques de Le
g a rda  m ejo ra  de d icho prove ído ,  se dió t r a s la d o  á  
R odr íguez ,  q u ien  se opuso á aquella  pe tic ión  en  3 
de A gosto, in te rpon iendo  al m ism o t i e m p o ,  po r  
medio  de u n  otrosí, recu rso  de casación co n tra  la  
sen te n c ia  de  v is ta  po r  h a b e rs e  faltado á las d ispo
siciones legales q ue  c i tó ,  y a leg and o ,  p a ra  d e sv a 
n ecer  c u a lq u ie ra  d u d a  qu e  se objetase sobre la épo
ca en q u e  se in te rp o n ía  el r e cu rso  , qu e  hab ien do  
vacado la A u d ienc ia  desde  1.° de Julio  no pudo  le
g a lm en te  in te rp o n e rse  a q u e l ,  por no h a b e r  hab ido  
tiempo h á b i l ,  y p o rq u e  el a rt .  1.021 de la ley de  
E n ju ic iam ien to  p rev ien e  q u e  los recu rso s  de  c a sa 
ción se in te rp on gan  en  la Sala de  la A ud ienc ia  q u e  
hubiese  d ic tado  el fallo con tra  el cual se in te n 
tasen:

R esu ltando  q u e  hab iéndose  m an d a d o  por la Sala 
e x t r a o rd in a r ia  e s ta r  á lo p roveído  en  47 de Julio  
y que t r a sc u r r id o  el té rm ino  de  las vacaciones se 
dictó sen tenc ia  por dicha Sala se g u n d a  en  19 de 
O ctub re  de  1857, dec la ran d o  no h a b e r  lu g a r  al r e 
cu rso  de casación in te rp ues to  po r  R odr íg uez :

Resu ltando , por últ im o, q u e  este  apeló d é l a  i n 
d icada  p rov idencia .

V istos; siendo P onen te  el Ministro de  este S u 
p rem o  T r ib u n a l  D. Miguel Osea.

C onsiderando  q ue  si b ien  el a r t .  26 de  la ley de 
E n ju ic iam ien to  civil p re sc r ib e  q u e  en  n in g ú n  t é r 
m ino  se cu e n te n  los d ias  en  q ue  no p u e d a n  ten e r  
lu g a r  ac tuaciones  j u d i c i a l e s , este p recep to  solo debe  
re fe r ir se  á los d ias de fiesta religiosa ó civil en  q u e  
se c ie r ran  los T r ib u n a le s  por d isposición exp resa  y 
no á las vacaciones de los meses de  Julio  y Agosto, 
p o rq ue  en estos están ab ie r to s  y au to r izados  p a ra  
a c tu a r  ju d ic ia lm en te :

C o n s id e rand o ,  po r  consecuencia ,  q u e  hab iendo  
R odríguez  re ta rd a d o  la in te rposic ión  del r e cu rso  
de casación has ta  el dia 3 de Agosto dejó p a s a r  
con exceso el té rm in o  señalado  p a ra  ese objeto por 
el a r t .  1.022 de la ley de E n ju ic iam ien to  c i v i l ;

Fallamos, q ue  debem os co n f i rm a r  y confirm am os 
la sentencia  ape lada  qu e  d ic tó  la Sala seg u n d a  de la 
Real A udiencia  de esta corte  en 4 9 de  O c tub re  ú l 
t im o ,  en ten d ién d o se  no h a b e r  l u g a r á  la ad m is ión  
del recurso  de casación in te rp u es to  p o r  D. José 
Rodríguez  S o b rad o ,  á q u ien  condenam os en las cos
tas p a ra  cuand o  mejore de for tuna.

Y por esta  n u e s t ra  sen ten c ia ,  q u e  se p u b l ic a rá  
en la Gaceta del G obierno  é in s e r ta r á  en la Colec
ción leg is la tiva , verif icándose lo p r im ero  en el t é r 
mino de cinco d ias ,  á cuyo efecto se p a s a rá n  las 
o p o r tu n as  copias ce r t i f icadas ,  así lo p ro nu nc iam o s ,  
m a n d am o s  y f i r m a m o s .= E l  Marques de G e r o n a .=  
Sebast ian  González N a n d in .= J o r g e  G i s b e r t . = M i -  
guel O sc a .= M an u e l  O rtiz  de Z ú ñ ig a .= A n te r o  de 
E c h a r r i .= F e r n a n d o  C alderón y Collantes.

P ub licac ión  = L e i d a  y p u b licada  fué la s e n t e n 
cia p reced en te  por el Excmo. é limo. Sr.  D. José 
de Castro y Orozco, M arques de  G erona y P re s i 
den te  de la Sala p r im e ra  del T r ib u n a l  S u p re m o  de 
Ju s t ic ia ,  e s tándose  ce leb rando  au d ien c ia  p ú b l ica  el 
dia de  hoy , en la m i s m a , de q u e  certif ico como S e
cre ta r io  de S. M. y de  C ám ara  en d icho  S u p re m o  
Tribuna l .

Madrid 17 de  Ju n io  de  1858.==José C ala traveño .

E n  la vil la y corte  de Madrid, á 16 de Jun io  de  
1858, en el pleito seguido en el Juzgado de p r im e r a  
ins tancia  de  Baeza y en la Real A ud ienc ia  de  G ra 
n ad a  por D. Ju a n  Antonio  Moreno, como m arido  de  
Doña Ana María C h inch illa ,  y D. Luis  Villacañas, 
q u e  lo es de Doña María Deogracias C h in ch i l la , con 
D. Diego de la Moneda, como m a r id o  de  Doña Ju a n a  
T om asa Igual,  sobre  q u e  este en tre g u e  á aquellos dos 
sé t im as  p a r t e s  de  la m i tad  d é lo s  b ienes q u e  d e jó á  
su fallecimiento  el p resb í te ro  D. José A ntonio P a lo 
m ino ; pleito pend ien te  an te  Nos en v i r tu d  de  r e 
cu rso  de  casación in te rp u e s to  p o r  los d e m a n d a n te s  
contra  la sen tencia  d ic tad a  en 29 de O c tu b re  de 4 857 
por la Sala p r im e ra  de d icha  Real Audiencia .

R esu ltan do  que  en 2 de  A bril  de  1829 otorgó su  
tes tam en to  dicho P re sb í te ro ,  in s t i tu y e n d o  en la 
c láusula  doce po r  su  ún ica  y  u n iv e r sa l  h e re d e ra  
u su f ru c tu a r ia  á Doña María del C árm en  la Moneda, 
d isponiendo  en la trece  que, en atenc ión  á que  p o r  
un encargo  rese rvad o  de conciencia le const i tuyó  
en la obligación de  la c r ianza  y educación de  dos 
niños llam ados F ranc isco  Tom as y J u a n a  Tomasa, 
que  los tenia  en su  co m p añ ía ,  los in s t i tu ía  po r  úmV 
eos y un iv e rsa le s  he red e ro s  de todos su s  bienes, de
rechos y  acciones en p rop ied ad  y posesión p o r  ig u a 
les pa r te s  p a ra  c u an d o  falleciera la e x p resada  Doña 
María del C á rm en  la Moneda; y  añad iendo  en la 
c láusu la  catorce: «Es mi v o lun tad  que si los re f e r i 
dos dos n iños  m u r ie se n  sin  suces ión á n te s  q u e  la 
Doña María del C árm en  la Moneda, pasen  mis  b ie 
nes, por el fallecimiento de  esta señora , á José C hin
chilla  mi p r im o , su s  hijos y  descendien tes ,  en p ro 
piedad  y  posesión ; pero  en  el caso de q u e  los refe
ridos Francisco  Tomas y  Ju a n a  Tomasa dejasen  h i 
jo s ,  pasa rán  mis b ienes á ellos y sus descendientes:»

R esu ltando  q ue  en 4 5 de Julio de 1836 falleció 
soltero el expresado  Franc isco  T om as, y  en 24 de 
Julio de  1855 la h e re d e ra  u s u f ru c tu a r ia :

R esu ltando  q ue  en 1.° de Marzo de 1857 los m en 
cionados m ar idos  de Doña A na María y Doña María 
Deogracias, h ijas  de D. José Chinchil la ,  que  m urió  
en 22 de  N ov iem bre  de  4846, p ropus ie ron  d e m a n -  
da  exp o n ien d o ,  q ue  respecto á haber fallecido el 
Francisco Tomas, uno de los herederos del testador.



sin  dejar sucesión  , correspondía se entregara á 
cada una de las hijas de D. José C h inchilla  una sé
tim a parte de todos los b ien es que correspondieron  
al Francisco Tom as, y adem as la parte de los frutos 
que dichos bienes hubiesen producido desde el dia 
s igu ien te  al fallecim iento de la heredera usufruc
tuaria , para lo cual ejercitaban la acción re iv in d i
catoría:

R esultando que D. Diego de la Moneda, como m a - i ¡ 
rido de la Doña Juana T om asa, p id ió se le absolviera  
d é la  dem an d a, fundado en que la cláusula trece de 
dicho testam ento contenía una su stitu ció n  respecto  
á D. José C h in ch illa , que no tenia lugar m ientras 
ex istiesen  herederos institu idos, como lo ora la Doña 
Juana, pues esta con su herm ano lo fueron conjun ti
vam ente, aunque el testador usara en la cláusala d éc i
ma tercia de la exp refión  «por iguales partes,»  y otn  
preciso que los dos hubiesen  fallecido sin  sucesión  
ántes que la heredera usufructuaria para que pudiera  
heredar el sustitu to; pero no habiéndose cum p lido Ja 
condición im p a r ta ,  p úé% v iv ia  uno dé los in s t itu i
dos y con h ijo s , no habia llegado el caso de entrar  
á heredar D. José Chinchinlla :

R esultando que renunciada la prueba, d ictó el 
Juez sen ten cia  en 27 de Mayo de 1 85 7 , decla
rando que los dem andantes, en representación de 
Sus respectivas m ujeres, no tenían acción ni dere
cho, como herederos del expresado testador, á las 
dos sétim as partes de la m itad de los b ien es q ue el 
m ism o dejó, y  absolviendo en su v irtu d  de la de
m anda á D. Diego de la Moneda en representación  
de su m u je r :

R esultando que apelada esta sentencia por los 
dem andantes y  confirm ada en 28 de Octubre del 
m ism o año por la expresada Sala prim era de la 
Real A udiencia de G ranada, interpusieron aquellos 
recurso de casación , exponiendo ante el m ism o T ri
b unal y después en este Suprem o haberse in frin 
g ido:

1. La ley 1 5 , tít. 3.°, Partida 0 .a, que dice, 
«com o debe ser partida la herencia entre los h e
rederos cuando son m uchos:»

2.° La ley  5 .a, tít.* 33 , Partida 7 .a, que p revien e  
«com o se debe declarar la d u b d a , cuando acaesce  
éti las palabras del facedor del testam ento:»

3.° La ley  1 .a, tít. 1 8 , lib. 10 de la Novísim a Re
copilación, que establece la solem nidad de los testi
gos necesarios en el testam ento abierto ó n u n c u p a -  
t iv o :

4.° La voluntad del testador:
Y 5 .6 La ley 3 3 , tít 9.°, Partida 6.a, que decla

ra « como vale la m anda que es fecha á m u ch os, é 
en que m anera la deben p a r t ir .»

Vistos; siendo Ponente el Ministro ü . Manuel O r- 
tiz de Z ú ñ ig a :

Considerando que aunque el testador nom bró  
por su heredero su stitu to  á su  prim o D. José C hin
c h i l la , de qu ien  traen causa los recu rren tes, fué 
solo para el caso expreso de que los dos herederos 
institu idos m uriesen  sin sucesión ántes que la u su 
fructuaria :

Considerando que aunque uno de estos falleció 
ántes que esta y sin  descendencia, el otro, que lo es 
la Doña Juana Tom asa, m ujer del dem andado, v i 
v e  a ú n , y  con h ijo s , no habiendo llegado por con
sigu ien te á tener efecto la condición im puesta por 
el testador para que Chinchilla entrase á su stitu ir  á 
los herederos in stitu id os;

Y considerando, por consiguiente, que la sen ten 
cia reclam ada no ha in fring ido la voluntad del t e s 
tad or, que es la única ley en este asunto, y que 
por consigu ien te no son aplicables al presente re
curso las dem as leyes c ita d a s;

Fallam os, que debem os declarar y declaram os no 
haber lugar al presente recurso, y condenam os al 
recurrente en las costas y  en la pérdida de los 
4.000 rs. de que dio caución para cuando llegue á 
mejor fortuna, todo con arreglo á los artículos 1.032  
y 1.062 de la ley dé E njuiciam iento civ il

Y por esta nuestra sentencia , de la cual se pa
sarán copias para su  publicación  en la Gaceta y 
*Ü inserción en la Colección le g is la tiv a , así lo pro
n u n ciam os, m andam os y firm am os— El Marques de 
Gerona.=¿= Sebastian González N a n d in .= J o r g e  G is-  
b é r t.^ M ig u e l O sea — Manuel Ortiz de Zúñiga, 
A m ero de E c h a r r i— Fernando Calderón y CoIIan- 
tes.

Publicación. «  Leida y publicada fué esta sen 
tencia por el Exctno. é lim o. Sr. D. Manuel Ortiz de 
Zúñiga, M inistro de la Sala prim era del T ribunal S u 
prem o de Ju stic ia , estándose celebrando audiencia  
pública en la m ism a, de que certifico como Secretario  
de S. M. y de Cámara de dicho Suprem o T ribunal.

Madrid 17 de Junio de 1858.— José Calatraveño.
En la villa y corte de Madrid, á 15 de Junio de 

1 85 8 , en el pleito q u e  ante Nos pende por recurso  
de n u lid ad , seguido en el Juzgado de prim era in s 
tancia de Salam anca y en la Sala segunda de la 
A udiencia de Valladolid , de una parle Ventura 
Francisco M artin, d em an d an te, vecino de Sobradi
llo  de R ad o , y  de otra Cipriano H ernández, como  
m arido de Leonarda Rosalía M artin , vecinos de S a 
lam an ca, sobre presentación  por este de los títulos 
que tenga su consorte para poseer legítim am ente  
los bienes que constituyeron el v íncu lo  fundado por 
Isabel García R odrigo, y sobre pertenencia de ellos:

Resultando que esta en 5 de Junio de I783 otor
gó su testam ento y en él fundó un vínculo regular  
de todos sus b ien es, y para su goce y posesión hizo 
varios llam am ientos; y dispuso que faltando su ce
sores de los p rim eros, pasase dicho vínculo á su h i
ja Catalina M artin, y por su  fallecim iento á su otra 
hija M arce lin a , y fallecida esta habia de suceder  
su hijo mayor varón , y así en línea recta hasta su  
conclusión , y llegado este caso habia (je basca r  el 
víncu lo  al hijo segundo varón de la indicada Cata
lina y  su línea, y acabada esta al tercero, y así en  
adelante hasta que acabase la del hijo menor, que  
entónees habia de ir la sucesión al hijo m ayor de la 
m ism a; pues hasta este caso apartó y separó á la 
línea de este del goce y posesión de dicho vínculo:

R esultando que ántes de prom over Martin la ac
tual dem anda, propuso otra contra el m ism o Her
nández en representación de su consorte en 1844, 
sobre mejor derecho al m ism o v ín c u lo , para que se 
declarase corresponderle por ser llam ado con pre
ferencia á aquella; en el que por sentencia de re
vista  de 2 de Marzo de 1852 se absolvió de la d e 
m anda á la consorte de Hernández :

Resultando que Martin prom ovió en 30 de Mayo 
la nueva dem anda , que es el objeto del actual plei
to , y solicitó en ella que se requiriese á H ernán
dez á la presentación de los títulos de que se ha he
cho m é r ito , y  caso de no tener los suficientes para 
poséer legítim am ente los b ienes que fueron vin cu 
lados, se declarasen vacan tes, citando por edictos a 
lós qúe se creyesen  con derecho á la posesión y se

adjudicasen al que le tu v iese  mejor con arreglo á 
lo d ispuesto en la fu n d a c ión , y para este caso se le 
tu viese por o p u e sto :

Resultando que M artin fundó esta dem anda , en 
que habiendo llegado la vacante del vínculo por ha
ber faltado todas las prim eras líneas llam adas, in 
clusa la de Marcelina M artin, debiendo entrar á su  
posesión los hijos de la Catalina por el orden esta
blecido por la fundadora, el d em andante, como hijo 
segund o de aq u ella , era llamado en prim er lugar, 
al paso que la dem andada era hija de Pascasio Mar
t in , llam ado en el últim o; y que a pesar de esto, 
aprovechándose este de la ausencia del dem andante, 
se habia apoderado de propia autoridad de los bie
nes de dicho v ín cu lo , y por su fallecim iento su hija 
la dem andada contra lo d ispuesto  por la fundadora  
y por la ley de 1820, en que se estab lece que lo l po
seedores actu a les, es d ée ir , los q ue lo fuesen con 
arreglo á la ley 45 de Toro, en cuyo caso se halla
ba el dem andante y no los d tentadores, como lo 
era la consorte de H ernández, podían disponer de 
la m itad de los bienes :

R esultando que este exeepcionó que su  esposa 
estaba en posesión de dichos bienes cuando se pro
m ulgó la ley de D esvinculacion; que esta no d is
tinguía de poseedores, y  que á m ayor ab u n d am ien 
to estaba ya prejuzgada la actual cuestión por la 
sentencia de revista de 2 de Marzo de 1852 :

Resultando que la Sala prim era de la A udiencia  
de Valladolid, por su sentencia  de v ista  de 13 de 
Febrero de 1855, declaró q ue á M artin le  corres
pondía la posesión a c tu a l, corporal vel quasi de los 
bienes de este l it ig io , que debían pertenecer para 
los efectos de los artículos 1.° y 2.° de la citada ley  
de D esvinculacion:

R esultando que la Sala segunda de la propia Au
diencia, por su sentencia ejecutoria de 22 de O ctu
bre de 1857, declaró haber lugar á la excep ción  de 
cosa juzgada, y absolvió á Hernández de la dem an
da de M artin :

Resultando que de esta sentencia  interpuso este  
el actual recurso de n u lid ad , fundado en que no 
era conform e con la de v is t a , en ser contraria á la 
fundación y á los artícu los 1.° y 2.° de la citada ley; 
pues que la consorte de H ernández ni su padre fue
ron los poseedores de que habla dicho art. 2.° s ién 
dolo el dem andante en quien  por la vacante, con 
arreglo á la citada ley 45 de Toro, se trasíirió  la 
posesión civ il y  civ ilísim a  , contra la que, siendo  
clara y  term inante, se habia declarado Legítima po
seedora á la Leonarda: que tam bién era contraria  
Ja sentencia  á la doctrina legal co rrien te , porque se 
fundaba en que habia excep ción  de cosa juzgada 
cuando en tre  ella y la del prim er ju icio  no habia 
com pleta identidad en su s tres afecciones de perso
nas , cosa y acción , siendo esta d iferente en ámbos.

V is to ; siendo Ponente el M inistro de este  S u 
prem o Tribunal D. Jorge G isbert.

Considerando que aunque por el artícu lo de la 
ley de 11 de O ctubre de 1820 se h icieron  ciertas 
declaraciones en favor de los poseedores actuales 
de las vinculaciones su p rim id as en el artículo an 
terior, no se privó por eso de su derecho á los ter 
ceros que lo tuvieran preferente al de los poseedo
res a c tu a le s :

Considerando que segú n  este princip io d e ju r is 
prudencia , autorizado por este  m ism o T ribunal Su 
prem o, y fundado en el espíritu  de la citada ley, 
puede ejercitar hoy la acción real ó reiv ind icatoría  
cualquier tercero que se crea con derecho á los b ie
nes de la vincu lación  fundada por Isabel García Ro
drigo;

Considerando que no obsta á Ventura Francisco  
Martin para el ejercicio de dicha acción la ejecu to
ria que recayó sobre la v in cu lar sostenida en otro 
ju ic io , y  decidida en tal concepto á favor de Leo
narda Rosalía M artin;

Considerando que si bien la actual dem anda  
propuesta por Martin es en su prim er extrem o no
toriam ente im procedente, en el segundo va v ir tu a l
m ente d irig ida al ejercicio de una acción re iv in d i
catoría, pues invocó en ella la ley  de Desvinculacion, 
y pidió expresam ente que por edictos se convocase  
á todos los que se creyesen con derecho á los bienes 
libres de la fundación de que se trata y se adjudi
casen á los que mejor le tuvieran ; en cuyo caso se 
le tu v iese por opuesto; y  que en este sentido se pro
dujeron en todos sus escritos ám bos litigan tes al de
ducir su s respectivas p reten sion es, en los que no h i
cieron indicación a lg u n a , excepto en el de dem anda, 
sobre presentación de títu lo s , sino que se contraje
ron al goce, posesión y aun propiedad de los b ienes  
de la c u e s t ió n , como se ev idencia  en los resu ltan
dos cu arto , qu into  y octavo:

Considerando que en  igual sentido se dictaron  
las tres sentencias pronunciadas en estos autos, pues 
al paso que en n in gu n a de ellas se hace m ención  
expresa de los títulos , en la de v ista  de la Sala pri
mera de la A udiencia de Valladolid, de 13 de F eb re
ro de 1 85 7 , se consideró como el único y exclusivo  
objeto de la actual cuestión  la pertenencia de d i
chos bienes; pues se declaró en ella que á Martin le 
correspondía su posesión actual, corporal, vel q u a si , 
y que deb ían pertenecerle para los efectos de los 
artículos 1.° y 2.° de la ley de 1820 , condenando á 
H ernández á que se los dejara libres y desem bara
zados con los frutos:

C onsiderando, por ú ltim o , que la Sala segunda  
de la A udiencia de Valladolid, al absolver á C ipria
no H ernández, como m arido de Leonarda Rosalía 
Martin, absolutam ente y por lo tanto en ám bos e x 
trem os de la dem anda propuesta por V entura Fran
cisco M artin, ha infringido respecto del segundo  
punto contenido en la m ism a, la ley y la doctrina de 
la jurisprud encia  citada:

F allam os, que debemos declarar y declaram os h a 
ber lu gar al recurso de nulidad interpuesto por el 
indicado Ventura Francisco Martin ; en su conse
cuencia m andam os que se devu elvan  los autos á la 
expresada A udiencia para los efectos prevenidos en 
al art. 18 del Real decreto de 4 de Noviem bre de 
1 8 3 8 , y que se cancele la caución prestada por el 
recurrente corno litigante pobre.

Así por esta nuestra .sentencia, que se publicará  
en la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colec
ción le g is la tiv a , para lo cual se pasen las oportunas 
copias certificadas, lo pronunciam os , m andam os y 
firm am os.“ E! Marques de G eron a— S eb astian G on
zález Nandin —  Jorge G isb er t— Migue. O sca .^M a-  
iiuel Ortiz de Z ú ñ ig a .= A n tero  de E ch a rr¡.= F ern a n 
do Calderón y Collanles.

P ublicación .— Leida y publicada fué la sen ten 
cia que antecede por el Excm o. é lim o. Sr. D. Jorge 
G isbert, M inistro de la Sala prim era del T ribunal 
Suprem o de Justicia , estándose celebrando au d ien 
cia pública en la m ism a el dia de hoy , 'de que certi
fico como Secretario de S. M. y de Cámara en dicho  
Suprem o Tribunal.

Madrid 15 de Junio de 1858.=**Jósé C alatráveño.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL
DE ISABEL II.

El limo. Sr. Ingeniero Director de las obras del Canal 
de Isabel II ha rem itido al Consejo el siguiente parte : 

«Excmo. Sr.: Paso á manos de V. E. los adjuntos e s ta 
dos, marcados con los núm eros del 17 al 6.° inclusive, 
que manifiestan el progreso de las obras y talleres; la 
fuerza que se ha ocupado en los trabajos; los gastos oca
sionados por todos conceptos; el resultado de los aforos 
practicados en el rio Lozoya, y por últim o, la relación de 
los trabajos y gastos hechos por la sección de distribución 
de aguas y alcantarillas en el in terior de Madrid.

Dios guarde á V. E machos años. Madrid 17 de Junio 
de 1858.« L u c io  del Valld.=Kx©mo. 8f. Presidente del Consejo de Administración de esté Canal.»

N ú m e r o  1 .°
CANAL DE ISABEL II.

R e l a c i ó n  d e  l a t  o b ra s  e je c u ta d a s  e n  e l m e s  de  la
fec h a .

Medros lineales.
Canal corriente.—Enlucido de so lera   684

En la presa m  ha tm pizado á sentar sillería en una 
de las escalinatas que dan acceso á las laderas, y se ha 
continuado la construcción de las casillas que contienen 
el mecanismo del servicio de la mina de limpia.

Se ha seguido el desmonte que ha de constituir la bo* ca-m ina de entrada de las aguas.
Se ha concluido la fábrica de las casillas que han de 

cubrir los mecanismos de las compuertas en las alm ena
ras de las Cuevas y  Fuente del Toro.

E a la  casa Partidor se ha continuado la excavación de 
los canales de riego y se ha dado principio al revestimiento de los mismos.

En el depósito se han sentado 33 metros cúbicos de 
sillería en las torres de los pozos de llaves, cornisa é im 
posta de la casa-administración y solado de las entradas 
de las mismas. Se han sentado 18 pedestales de piedra 
en la coronación, y se está colocando la barra  y pilares 
de hierro de la misma. Se han enlucido 1.130 metros 
cuadrados del segundo compartimiento, y se han em betu
nado 1.630 metros lineales de juntas en el solado de los compartimientos.

Acopios.— Se han arrancado , desbastado y conducido á las obras 51 metros cúbicos de sillería v se han acopia
do 85 quintales métricos de cemento de Valdemorillo, 
ademas de la piedra, lad rillo , cal y demas materiales que 
expresan detalladam ente las cuentas de gastos.

Madrid 31 de Mayo de 1858.==Vallé.'
N ú m . 2 .°

CANAL DE ISABEL II.
t a l l e r e s  d e l  p r e s i d i o . — Mes de Mayo de 1858. 

R e l a c i ó n  d e  los tra b a jo s  e je c u ta d o s  e n  los m ism o s .
h e r r e r í a .  Totales.

H erram ientas ca lzadas...................................  721
Herram ientas aceradas.................................. . 1.916
Herram ientas ag uzadas.................................. 10.760
Picos de cantera (nuevos).............................  20
Barrenas de mina (nuevas)..........................  M64
Agujas de barrenero  (nuevas).....................  36
Cuñas de cantero (nuevas)............................  24
Arm aduras para cubos ¡nuev as). .................  156
Argollas y abrazaderas (nuevas).................  134
H erraduras p a ra la s  caballerías (nuevas). 104
Clavos para las mismas (nuevos)................ 1.600
Herram ientas y útiles varios (nuevos).. . .  41

c a r p i n t e r í a .
H erram ientas enm angadas (nuevas)  2.140
Cubos (nuevos)................................................... 162
Parihuelas (n u ev as). .....................................  141
Tinas (nuevas). .............................................  29
Barriles (nuevo s).............................................  14
Reglones (nueyos)...........................................  117
Niveles de albañil (nuevos).......................   10
Cimbras (nuev as)............................................ 8
Pisones de manipostería (n uev os)..... . . . .  93
Rodillos para la sillería (nuevos).............   594
Efectos varios (n u ev o s)..... *..........    62

ESPARTERÍA.
Docenas de espuertas ( nuevas)..................  277
Cabos de pleita de á 40 v a ra s .....................  393
Madejas de tomiza y filete ...........................   2.678Madrid 31 de Mayo de 18 58.« V a lle ,

N ú m . 3 .°
CANAL DE ISABEL II.

E s t a d o  d e l n ú m e r o  d e  ho m bres, ca b a lle r ía s , c a r 
ro s  y  c a rre ta s  q u e  se h a n  o c u p a d o  e n  los t r a 
bajos en  el m e s  de  la  fecha .

O perarios. .  { Confinados'.!!!!.' i i .036 i 1 -820
Caballerías..........................................................  60
Carros y carretas............................................... 35

Madrid 31 de Mayo de 1858.— Valle.
N ú m . 4 .°

CANAL DE ISABEL II.
R e l a c i ó n  de los g a s to s  o c u rr id o s  e n  e l m e s  de  la  

fe c h a .
Parcial. TOTALES.

Rs. vn. Cént. Rs. vn. Cént.
LISTA NÚM. 1.°

Honorarios de Sres. Inge
n ie ro s ...........................   10.066,66

L IS T A  NÜM. 2.°
Gastos generales.

Sueldos de em pleados s u 
balternos.................... *—  12.000

Gastos de representación de
la D irección........................

Conducción de caudales en
plata y ca ld e rilla ................ 76

Cobranzas ..................
Gastos de escrito rio . . . . . .  419
Depósito de p la n o s ................ 1.384
Gastos suelto s .................. .. 494,20

 —  14.373,20
LISTA NÚM. 3 °

Gastos de obras,
JORNALES.

G uardas ......................... 7.471
Capataces . . 7.996
R ecibidores..............................  589
C an te ro s ................................... 4.708
Albañiles y mam posteros. .. 8.664
C arpinteros y h e rre ro   808
Braceros \ . .  . , ................ 26.513,50^
C aballerías................................  3.325,50
Carros y c a r re ta s .   ...........  2.878
Oficios varios...........................  4.216

---------------- 67.169
p r e s i d i o .

Plana m ayor............................  2.046
Capataces................................... 644
Plus en mano p ro p ia   7.910,78
Caja de a h o rro s ...................    5.944,24
Fondo de vestuario ................ 5.9.44,24
Sopa m a tu tin a ....................... 3.444,49
Destajos del p resid io   133
Alquileres  ....................
Escolta........................................  3.333
Conducciones    ....... 4.546,30
V ino , ca rne & c......................
Gastos v a rio s   .........

---------------- 33.946,05
M ATERIALES.

Sillería   ....................... 881
Piedra de m am postear.........
Ladrillo......................................  2.800
Cemento de V aldem orillo ... 5.145
Cal h id ráu lica ..........................
Puzolana a rtif ic ia l..................  1.569,75
Cal co m ú n ..............................    3.642
A ren a ..........................'. ............. 1.285,37
Yeso  ................................
Agua.................................. .........
Teja.............................................
Madera y tab lazón................  388
Pólvora y m echas.................  18.960
Aceite.......................................   1.886
Material de t r a s p o r t e   10.518,50

 45,075,62

u AJUSTES Y DESTAJOS.
De movimiento de tie r ra s .. 21.371
De m anipostería.....................  78.222,22
De confección de m orteros.
De edificios............................... 1.008,06
De sillería  .................. 115.080
De machaqueo de p ie d ra . . .
De obras va ria s    39.117,50

__________  254.798,78
CONTRATAS.

De canal co rrien te..................
De sifones ex tran je ro s.........
De id. españ o les.....................

ÚTILES Y HERRAM IENTAS.
De h ie r ro ..................................  54.592,68De metal y b ro n c e     217
De lata y la tó n ........................ 818,88
De m adera   ................ < , . . .  3.733,94
De cáñamo. . ..................   48
De cuero......................... ..
De esp arto ................................  4.349,86
C a r b ó n . . . .....................................  4.056
Efectos v a r io s ......................... 4.031,25

 __________  68.847,58Indem nizaciones da te rre^
n o s ................................................. . .  4 200

Gastos sueltos........................ . . .  1.096,50
Totales  484.510,23 499.573,39

RESÚMEN.
Honorarios de Sres. Ingenieros.................... 10.066,66
Gastos generales.................    \ 4.373’$o

GASTOS DE OBRAS.
Jornales.......................................   67.169
Presidio  ......................  33.946,05
Materiales..................................  45.075,62
Ajustes y destajos.................. 254.798,78
Contratas...................................
Otiles y h e rram ien ta s . . . . . .  68.847,58
Terrenos.................................  4.200
Gastos su e lto s .. . . .  . . . . . . .  1.096,50

 -------  475.133,53

Total general. . . 499.573,39
Madrid 31 de Mayo de 1858. « V a lle . "  —— —

Núm. 5,°
CANAL DE ISABEL II.

A fo r o s  practicados en el rio Lozoya en el m es 
de la fecha.

DIAS METROS CÚBICOS REALES
por segundos. fontaneros.

5 12,195 325.203
10 45,594 415.832
4 5 4 6,113 429.690
20 14,093 375.825
25 8,662 230.976
30 6,773 180.620

TÉRMINO MEDIO. 12,238 326.357

Madrid 31 de Mayo de 1858 .«V alle.
Núm. 6.°

CANAL DE ISABEL II.
Trozo de Madrid. Mes de Mayo de 4 858.

  — - —  ■ r  — -" i.- 1  ■ ■■ , .. -¿

Relación de las cantidades invertidas en el mes déla fecha 
en el referido trozo.

IMPORTE.
Paroiales. Totales.

Rs. vn. R$. vn.
Honorarios y gastos gene

rales.
Cuenta núm . 4 ..........................    2.500
Cuenta núm . 2 ............................ 14.304

_ _ _ _  16.804Sección de distribución.
Jornales.....................: ..................    6.793
M ateriales......................  16.359,78
Ajustes y destajos.......  46.900,29
C ontratas.................................   186.479,40
Utiles y he rram ien tas .............   12.091,75
Gastos sueltos......................... . 35,24

- ---------------- 238.659,46
Sección de alcantarillas.

Jornales........................................... 2.173
M ateriales....................................... 4.095
Ajustes y destajos.................. 327.926,73
Contratas......................... 91.720,03
Utiles y herram ientas  1.186

------------------  424.400,76
Total...........................  679.564,22

Se han construido durante el mes 1.280,84 metros 
linéales de alcantarillas en las calles de Santa Bárbara, 
Desengaño, Callejón de L eganitos, San Hermenegildo, 
Santa M argarita, plazuela de Leganitos, M onserrat, Con
de Duque, Santa Lucía, Dos de Mayo, San A ndrés, tra
vesía de la P arad a , Cruz del E sp íritu -Santo , Colon, p la 
zuela de Santo Dom ingo, callejón del Perro , Silva , Es
tre lla , Limón y travesía del Conde Duque.

Se ha trabajado en la recomposición de la alcantarilla 
antigua de la calle de la Florida, y se han hecho los aco
metimientos de las alcantarillas viejas de las calles de la'
A duana, Jardines y Jacometrezo á la nueva de la calle de 
la Montera.

En las afueras de las puertas de Bilbao y Fuencarral 
se han enchufado y emplomado 477 tubos de 0,85 de diá
m etro , y continúa el acopio y prueba con la prensa h i
dráulica de la tubería y piezas de todos diámetros para 
las cañerías del interior.

Madrid 34 de Mayo de 1858.=Valle.»
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 

para su inteligencia y efectos consiguientes.
Madrid 19 de Ju^io de 1858.==El Presidente, Marques 

del Socorro.«**El S ec re ta rio , Francisco Martin y Serrano.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL
DE CONSUMOS , CASAS DE MONEDA Y MINAS.

„ El dia 28 de Julio próximo se celebrará segunda su 
basta en el establecim iento de minas de Linares para 
contratar el servicio de extracciones y conducciones de 
m inerales, gangas y roca de la mina de A rrayanes, bajo 
los precios máximos admisibles de 66 cents, por cada a r 
roba de m ineral que ingrese en  alm acenes, labrado y 
pesado según p rác tica ; 23 rs. por cada vara cúbica de 
excavación que se ejecute con las dimensiones de dem ar
cación , y 16 rs. por cada una de tierras ó escombros si 
sobrevinieren hunñim ientos.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en el 
punto indicado para la subasta y en la Dirección general 
del ramo.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguien te:

D. N ., enterado del pliego de condiciones para co n tra
tar el servicio de extracciones y conducciones de m ine
rales , gangas y roca de la mina de A rrayanes, se com
promete á ejecutar dicho servicio por el precio d e .............
reales y con entera sujeción al citado pliego de condicio
nes. *

(Fecha y firma.)
Madrid 19 de Junio de 1858.«P. S . , Manuel M enen- 

dez.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Por el Ministerio de Marina se han coiñuñicado á esta 
' Dirección, para su publicidad y conocimiento de los mis

mos , las siguientes noticias:

«1.a Costa O. de la Isla de Sicilia,
Mediterráneo.

L uz fija en el islote Hormigas (1).
Según anuncio del Gobierno de Sicilia, desde el 1.° de 

Marzo del presente año alum bra la luz colocada en la tor
re que está en la parte NE. del m ayor de los dos islotes Hormigas, por fuera de Trápani.

La luz es fija, roja, elevada 2 5 ^ 9  (93 piés) sobre el 
nivel del mar, pudiéndose avistar en tiempo despejado á 
la distancia de 10 millas. La situación de la torre-faro es la siguiente :

Latitud...............  38*..00 ..46" N.
L o n g i tu d . . . . . .  4 8 ..3 8 .. 16 E.

2.a Costas de Rusia.-—G olfo de Finlandia.
Luces fijas en las radas de Cronstadt (2).

Por disposición del Gobierno Im perial de Rusia se en
cienden dos luces, situadas en Ia£ dos torres de madera 
establecida! sobfe la batería Nicolás, del Kronslott ó Cas
tillo, en lar parte  meridional del fondeadero de la rada.

La luz m á!elevada, ú orien ta l, e ! fija , de color na tu
ra l, jluu^nando un arcp de horizonte de 10° desde el 
N. 67° O. hasta 61 N. 77° Oí, y visible en tiempo despejado á 
la distancia de unas 9 millas. También es visible hácia 
el E. desde el N. NE. hasta el S. % SO.

La luz más baja es fija y ro ja , avistándose hácia el O. 
en circunstancias favorables como á 8 millas de distancia. 
Los límites del ángulo de iluminación no están completa
m ente determ inados, y la luz se podrá ver cuando se esté en los bajos fondos de las radas.

Los buques que naveguen durante la noche por ía 
rada occidental de Cronstadt, lo pueden hacer con toda 
seguridad conservando estas dos luces enfiladas ONO., 
cuyo rum bo conduce por enmedio del c a n a l, ó m ante
niendo á la vista la luz más elevada de color natural.

Con el objeto de que el canal esté siem pre franco , no 
se perm ite que ningún buque fondeé en la enfilacion de estas dos luces.

Variación en 1858  5° . 15 NO.
3.a Mares del Norte y BáLtico.

Variación de la Aguja en 1858
En virtud de lo dispuesto por el Almirantazgo de In 

gla terra , el Depósito hidrográfico de Lóndres ha publica
do las siguientes noticias relativas á la Variación de la 
Aguja en el Mar del Norte, ú Océano Germ ánico, y en el 
Báltico, como adicionales á las referentes á las Islas Bri
tánicas, publicadas de órden del mismo Almirantazgo en 
Agosto de 1857 (3) para conocim iento de los navegantes y del publico en general, con objeto: p rim ero , para ad
vertir que la dism inución gradual de la variación en el 
m ar del Norte se conceptúa al presente á razón de 7  al 
año, y en el Báltico como unos 5' en igual período de 
tiempo; y segundo, á fin de que los navegantes, cons
tructores de cartas y los comisionados de la venta de las 
mismas puedan corregir el gran núm éro de derroteros y 
cartas que están ahora en uso, y que tienen mal ex presada la variación.

Desde la costa oriental de las Islas Británicas hasta el 
Gategat la actual dirección general de las líneas de igual 
variación es del N. yé NE. al S. y4 SO. (corregidos), alcan
zando desde 25° hasta 4 6°; y desde el Gategat hasta el 
Golfo de Finlandia la referida dirección de líneas es pró
ximamente del N. al S. (tam bién corregidos), alcanzando desde 16° á 5o, NO.

Costa oriental de las Islas Británicas*
En Lerw ick, y punta Sum burgh ................ 25° 00' NO.

Pentland, y rías de Moray...................... 25 45 ..
Buchanness, y Fifeness..........................  24 45 . .
las islas Holy, y F a rn   ...........  24 00
Sh»elds, Sunderland y Hartlepool  23 30 . ,
punta Flam borough ........................  22 45
el W alsh , y Dudgeon...............................  22 00
Leman y Owers, Yarinouth y O rfo rd -

ness............................................................ 21 15 . .
el rio T ám esis ,...................... ...................  21 30 . .

Costas de Bélgica, Holanda, Hannov&r y  las 
occidentales de Dinamarca.

En Ostende  ........................................ 20 00
las bocas del rio Schelde, y T ex e l... 4 9 . 3 0  !.
el rio Em s, y faro Hantsholm en   48 30
isla Helgoland.......................................... .. 4 8 00
las bocas del rio Elba , Cuxhaven y 

T onning   .................................  17 30
Costas SO. y S. de Nor uega , y el Skagerrak.

( 21 30 iEn Fens F iord , hasta Bucke Fiord j á L  .
(2 0  30 jEggersund..................................................... 20 00Naze de N oruega ........................... 19 45

Christiansund.............................................  4 8 30
C hristianía, bahía Bohus y faro Skaw 

ó Skude....................................... ............  47 00
Categat, pequeño y gran Belt, y en el Sund.
En isla Loe so   . . . . .  16 30

G otenburgo, ó isla A nholt ...........  46 00
el pequeño Belt, y K iel...........................  16 45
el gran B elt, y L ubeck  ...........  16 15
Copenhague, y el S u n d .......................... 45 15
isla Bornholm ............................................. 14 00

Costas de Suecia.
En Carlskróna................................................. .. 43 45

isla Oland, y Nykóping...........................  13 00 ..
el faro de Landsort, y  Stockolmq  12 15
los faros de Soderarm  y de U ndersten . 41 30
la punta meridional de Gotland..  12 00 . .F aro , y Gottska Sando. .............  11 30

Costas de Prusia.
En isla R ugen.................................................... 44 45 . .

Stettin ........................................ ...................  14 45
el faro de Jorsholt.....................................  4 3 00
Danzig. .......................................................  42 00 . .
Konigsberg............................................ .. 11 00
Memel.......................................................... .. 10 30 . .

Costas de Curlandia y Livonia.
En la en trada del golfo de Riga.................. 9 30

Riga    8 30
la costa O. de Osel, é islas Dago,. . . . .  9 45

Golfo de Finlandia.
En punta Hango, v faro O d ensh o lm   8 45

Helsingfors, y Reve!    7 45 . .
isla Hogland...............................   6 30
C ronstadt...................................................... 5 15
San Petersburgo...................................   4 45 . .

Golfo de Botnia.
En las islas A land. .................................... 41 00

Sóderham n.......................................   43 00 . .
Umeoa  41 00
punta B iuró .................................................  4 0 00
Tornea y Brakestad...................................  8 00
los faros de Gadd , y N orr S kár  4 0 30
W asa , Biórnebog y Nyslad.................... 10 00 .
Los rumbos y dem oras de las dos prim eras noticias 

son magnéticas. Las longitudes están contadas desde el 
meridiano del Observatorio de Marina de San Fernando, y los piós son en medida de Búrgos.

Madrid 14 de Junio de 1858.« J u a n  de Dios Ramos Izquierdo.»

DIRECCION DE ARTILLERIA E INFANTERIA
DE MARINA.

Relación de ios pretendientes á aspirantes á Subtenientes- 
alumnos de la Academia de Estado Mayor de Artillería 
de la A rm ad a , que hasta la fecha tienen Real autoriza
ción para presentarse en el concurso que debe dar p r in 
cipio el 15 de Julio de este ano en el Departamento de 
C ádiz , á fin de ingresar en la referida Academia de Es
tado M ayor, según lo dispuesto en Real órden de 4 8 de 
Febrero últim o , inserta en la Gaceta del 2o del mismo; 
lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.

D. Félix María de Urcullu y Zulueta.
D. Antonio Feria y Baguer.
D? Clemente Ramos y Martin.
D. José María Fernandez y Movano.
D. Luis de Arroyo y Lobo.
D. José López y Rodriguez.
D. Federico Fernandez y Movilloso.
D. Adolfo Font del Sol y Ferrer.

,D. Vicente Cabrera y Escandon.
D. Francisco Javier de Burgos y Larragoiti,
D. Juan Clavijó y Royan.
D. Salvador de Casaux y de Leceta.D. Joaquín Rodríguez y Urrea.
D. Cárlos Ginachero y Vulpuis.

; 4) Véase segundo cuaderno adicional al Alumbrado marítimo general, publicado por esta Dirección en Enéro de 4851, página 4 4.(2) Idem id., id., página 42.
(3) ídem d$ Madrid del 27 de Octubre de 4 857.



D. Ram ón de Colonia y Michilena.
D. José Escobedo y Sociats.
T ercer C ondestable, Ramón E seandony  Pinero. 
Madrid 18 de Junio de 1858 .=*El D irector, Eusebio 

Salcedo.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
El dia 4.° de Julio próxim o se d ará  p rincip io  al pago 

de intereses de las deudas del 3 por 1 00 consolidado y 
d iferido, déla  del Tesoro proceden te del m aterial y  de las 
acciones de ca rre te ras y fe rro -car riles que vencen  en  30 
del actual.

A fin de verificar este pago con la debida regularidad, 
la Junta ha acordado que los tenedores de cupones de d i
chas deudas y acciones form en facturas ó carpetas ex p re
sivas de su  num eración é im porte, y las p resen ten  desde el 
dia 25 del corriente de diez de la m añana á dos 'de la 
ta rd e , en los no feriados, en  la Secretaría de la D irec
ción general de la Deuda pública , para que se consigne 
en ellas el en que h an  de nacer efectivo su valor.

Los poseedores de inscripciones nom inativas de las 
referidas Deudas consolidada y diferida á 3 por 100, y 
los de billetes del Tesoro procedentes del m ateria l, los 
p resen tarán  en los m ism os dias y  horas en el D eparta
m ento de Em isión , T eneduría del G ran  L ibro, acom paña
dos de dobles fac tu ras ,.e n  las cuales ha de expresarse 
tam bién su num eración  y clase , y  adem as el im porte 
del capital y del sem estre. De estas carpetas se les devo l
verá una con el recibí, la cual han  de presen tar en la Se
cre ta ría  de la Dirección , con el objeto de que se señale 
en ella el dia en que deben acudir á cobrar y recoger el 
docum ento represen ta tivo  del capital.

Se adv ierte  al público que no se adm iten  en las ofici
nas de la D eu d a , para  el cobro de in te reses, las in sc rip 
ciones in trasferib les expedidas á favor del C lero , m e
d iante deberse presen tar al efecto en la Tesorería de la 
provincia en que rad ique la capital de la diócesis.

Asimismo se hace saber, para conocim iento de los i n 
te re sad o s , que las inscripciones nom inativas y los b ille
tes de la Deuda del Tesoro procedente del m a te r ia l, p u e 
den p resen tarse  con una carpeta duplicada, áun cuando 
tengan que cobrar varios sem es tre s , cuidando en este 
caso de ex p resa r en ellas detalladam ente cada una de las 
anualidades que hay an  de p e rc ib ir ; y en cuanto á los 
cupones, deberán  com prenderse los del sem estre que 
vence en fin del presen te mes en una carpeta ; y de los 
sem estres atrasados , en otra , con igual especificación que 
en las inscripciones , sin necesidad de p resen ta r una ca r
peta para cada sem estre de los atrasados.

A fin de e v ita r la  confusión que resu lta  de señalar en 
lo s  p rim eros dias carpetas de todas clases de d eu d as, se 
h a rá  el señalam iento en igual form a que se efectuó en el 
sem estre ú ltim o, á saber:

El dia 25 solo se adm itirán  las carpetas de cupones del 
3 p o r 100 consolidado, co rrespondien tes al sem estre que 
vence en  el citado dia 30 del a c tu a l

El dia 26, las de cupones de la Deuda deferida del 
m ismo sem estre.

El dia 28 , las de inscripciones nom inativas del 3 por 
100 consolidado y diferido, y las de intereses de sem es
tres atrasados.

Y el dia 30, las de billetes del m aterial del Tesoro, ac 
ciones de ferro -carriles y de c a rre te ra s , con tinuando  
después en los dem as dias los señalam ientos de todas las 
clases de deudas indistintam ente.

Las carpetas conque precisam ente han de presentarse 
todos estos créditos se h a llarán  de venta en la portería del 
establecim iento.

Madrid 15 de Junio de de 1858.=*El Secretario, Aneel 
F. de Heredia.«=El D irector general, P residen te en com i
sión, Pastor.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID,

Ignorándose el paradero  de las personas que á co n ti
nuación  se ex p resan , herm anas de D. José G aldam es, que 
falleció en  esta corte el año de 1833, se les cita por la 
Gaceta de M a d rid , Diario oficial de Avisos y Boletín o/i- 
cial de la provincia, para que llegando á su  noticia, se 
sirvan p resen tarse  en estas oficinas , ó sus h e red e ro s /p o r  
sí ó por medio de o tra  persona autorizada, para e n te ra r 
les de un asunto que les in teresa , y en caso de que se en 
cu en tren  fuera de esta corte, m anifiesten por escrito el 
punto  de su residencia á los fines que se indican.

Doña María F rancisca Galdam es.
Doña María del P ilar Galdam es.

Madrid 18 de Junio de 1858.«=*El A dm inistrador D em etrio  Astudillo.

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA DE MADRID.
Revista semestre á las clases pasivas.

La disposición 4.a sección 3.a de la ley de p resu p u es
tos de 25 de Julio de 1855, publicada en  la Gaceta oficial 
de 27 del m ism o mes y año, dice así:

«Con el fin de p recaver ocultaciones y fraudes en  la 
percepción de los haberes de las clases pasivas, dispondrá 
el G obierno revistas periódicas de presen te  que le asegu
re n  de la existencia de los individuos en la provincia 
donde rad iquen  los pagos, así como de no haber s u f r i
do alteración  el estado de las personas que fundan en  él 
el derecho que disfrutan.»

En debido cum plim iento  de esta disposición legal y de 
lo prevenido al efecto en Real órden de 22 de Agosto de 
dicho año, publicada en la Gaceta del 2 4 , se o bservarán  
las reglas siguientes:

La rev ista  de Julio p ró x im o , correspondiente al s e 
gundo sem estre del año actual, se verificará en esta Con
taduría , situada en  la Plaza M ayor, núm . 7, piso seg u n 
do , desde la h o ra  de las nueve de la m añana hasta la de 
las tres de la tarde, de los dias y con la separación que se 
expresarán .

Los dias 1, 2 y 3, señores re tirados de G uerra y Ma
r in a , á sab er: el dia 1.°, los Sres. Jefes; el dia 2 , los se
ñores O ficiales; el dia 3 , sargen tos, soldados y dem as 
clase de tropa.

Los dias 5 y 6 , señores jubilados de todos los Ministerios.
Los dias 7, 8 y 9 , señores cesantes de todos los Minis

terios y em igrados de Am érica.
Los dias 10, 12 y 13, señores viudas y huérfanos del 

M onte-pio civil y  de Jueces.
Los dias 14, 15 y 16, señoras viudas y  huérfanos del 

M onte-pio m ilitar y de M arina, y  los pensionistas de se
cuestros de los ex-Infan tes.

Los dias 17, 18 y 2 0 , señoras pensionistas rem u n e
ra to r ia s , ó de g ra c ia , y los huérfanos de la misma proce
dencia , religiosos secularizados y esclaustrados de ám- 
bos sexos , convenidos y pensionistas de Yergara.

Las individuos que no puedan asistir personalm ente 
á la revista por hallarse establecidos en pueblos de esta 
provincia ó resid iendo  tem poralm ente en alguno de otra, 
deberán  pasarla en el punto  donde se hallen an te el Con
tador de Hacienda pública ó el Alcalde constitucional en 
su defecto , y  si se hallasen en el ex tran jero  con la a u to 
rización co m peten te , an te  el respectivo Cónsul de S. M., 
cuyos funcionarios se serv irán  rem itir sin dilación á ’esla 
Contaduría una certificación que lo ac red ite , con ex p re 
sión de h aber exhibido ó no los interesados los docum en
tos orig inales que se m encionarán  á continuación.

Los docum entos que han  de p resen tarse por p u n to  ge
nera l en la rev ista  son : el Real despacho de re tiro , cé 
d u la , d ip lom a, certificado ú órden de clasificación ó’con
cesión , según su c lase , y la papeleta que les autoriza 
para co b ra r , que serán  devueltos en el acto después de 
confron tar las fechas y el h ab e r que se les asigna con el 
que perciben. Las viudas y huérfanos de los M ontes-pios, 
pension istas de gracias y rem unerato rias y los religiosos 
secu larizados, p resen ta rán  la fé de vida y estado con el 
V.° B.° del Alcalde co n titu c io n a l, del Inspector de v ig i
lancia en esta capital ó del Jefe m ilitar del cantón en que 
resid an  y la declaración firmada con los apellidos p a te r
no y m ate rn o , de no rec ib ir otro haber. Los dem as in 
dividuos llam ados á pasar la revista personalm ente p re 
sen tarán , en lugar de la fe de existencia, una certificación 
de la A utoridad m unicipal ó de sus delegados, y los m i
lita res  del Jefe del cantón , que exprese hallarse em p a
dronados en el pun to  ó dem arcación de su  vecindad ó 
residencia, con distinción de la calle , núm ero  de la casa y piso que h a b ita n , estam pando los interesados al p ié y 
firm ando, con los apellidos de padre y  m adre, la decía' 
ración  de no percib ir o tro  haber de los fondos’ del E sta
d o , de los provinciales n i m unicipales.

Los religiosos secularizados y exclaustrados añadirán  
si poseen b ienes p rop ios, el pun to  en  que rad iquen  y 
hasta que valor, según la ley de 27 de Julio de 1837.

Si algún  individuo por im posibilidad física absoluta 
no pudiese co n c u rrir  á la rev is ta , lo av isará á la Conta- 
taduría  con las señas de su hab itación  bien especificadas.

M ediante á que la falta de presentación á la rev ista  
lleva consigo la suspensión de pago y la baja hasta ob te
n e r  la rehabilitación de la Jun ta de Clases pasivas si 
p roced iese , se encarece la puntualidad que evite los p e r 
ju ic ios que son consiguientes.

Madrid 19 de Junio de 1858.=M anuel de Prida.

REAL MONTE DE PIEDAD.
Contaduría.

En el dia 28 del corrien te  se v en d erán  las alhajas de 
oro , plata y p e d re r ía ; en el 30 del m ism o las de ropas 
que haya em peñadas en el mes de Mayo del año próxim o

pasado de 1857, las que estarán  de manifiesto en la sala 
de alm onedas los d ias 25 y  26.

En el dia 15 del próxim o m es de Julio se reconocerán  
las alhajas que resu lten  existentes de todas las que fue
ron  em peñadas en el mes de Junio de 1857 ; lo que se 
avisa á los in teresados en ellas p ara  que las desem peñen 
ó renueven  án tes del citado dia.

El Monte sigue prestando sobre efectos públicos co ti
zables.

Madrid 19 de Jun io  de 1858.*=El Contador

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS.
La sesión pública que debia ce leb rar esta Academ ia 

el dia 20 del corrien te, á la una de la tarde, se aplaza 
para el dia 24 del mismo, á igual hora.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SEVILLA.
Por Real órden de 9 de Mayo últim o, inserta  en la Ga

ceta del dia 22, se han  declarado adm isibles p o r su valor 
nom inal en todos los depósitos exigidos en  las leyes y r e 
glam entos v ig en te s , las acciones que se em itan del e m -  
préstilo  de 4 millones de reales para que fué au to 
rizada la Diputación de esta prov incia por Real decreto  
de 10 de Enero del corrien te año , con destino á las ca rre 
teras y subvención de cam inos vecinales de la m ism a.

En su consecuencia , y  con arreglo  á lo dispuesto por 
otra Real órden de 4 del ac tu a l, se ab re  una nueva lic i
tación para la emisión de acciones de dicho em préstito , la 
cual tendrá  lugar el dia 1.° de Agosto próxim o, á la una 
de la ta rd e , en la sala de sesiones de dicha C orporación, 
situada en el cx -conven(o  de San P a b lo , bajo las bases 
que á continuación se expresan.

Los pliegos cerrados que con tengan  las proposiciones 
se en treg arán  el m ism o dia 1.° de Agosto, desde las diez 
de la m añana hasta la una de la ta rd e , en el local desig
nado para la su basta , á una comisión de la Diputación 
que se hallará constituida en él.

Las proposiciones se a rreg la rán  exactam ente al s i 
guiente modelo:

«El que su sc rib e , en terado  de las condiciones estab le
cidas en las Reales órdenes de 10 de Enero y 9 de M a
yo últim os para la em isión de acciones de ca rre te ra s  de
Sevilla de á 2.000 rs. nom inales , se obliga á to m a r .........
acciones de la expresada clase al precio d e   reales
y  céntim os por ciento del valor nom inal de aquellas,
á cuyo efecto acom paña el oportuno docum ento que a c re 
dita haber depositado en la Caja general de Depósitos el 
im porte del 5 por 100 del valor de las mismas.»

(Fecha y firma del proponente).
Bases para el empréstito d> i  millones de reales can destino 

á las carreteras provinciales y subvención de caminos 
vecinales de la provincia de S ev illa , tales como se hallan 
consignadas en las Reales órdenes de 10 de Enero y  4 del actual.
I .a S e a b rirá  un  em préstito  basta la cantidad de 4 

m illones de reales efectivos represen tados, por el n ú m e
ro de acciones de á 2.000 rs. n o m in a le s , suficientes á 
cu b rir  aquella ca n tid a d , que tend rán  las dem as c ircu n s
tancias que se expresan  en los artículos subsigu ientes.

2.4 Estas acciones se denom inarán acciones de carre
teras de S ev illa , serán  al portador y  tendrán  la fecha 1.° de Enero de 1859

3.a D isfrutarán u n  Ínteres de 8 por 100 anual, pagado 
en la D epositaría de los fondos provinciales de Sevilla 
por sem estres vencidos en 1? de Julio y  1.° de Enero de 
cada año desde el de 18o9, á cuyo efecto irán  las lá m i
nas definitivas acom pañadas del correspondien te núm ero 
de cupones.

4.a Se destinará  á su am ortización, por sorteo , un 2 
por 100 anual del total im porte nom inal de las acciones 
em itid as, con m ás los intereses correspondien tes á las 
acciones am ortizadas an teriorm ente. A este objeto se ce
lebrarán  dos sorteos todos los años, cada uno con 15 dias 
de antelación al vencim iento de cada sem estre , ó sea el 
15 de Junio y 15 de D iciem bre de cada añ o , bajo la 
presidencia del G obernador de la p ro v in c ia , acom pañado 
de una comisión de la D iputación provincial. El dia y  
hora en que se haya de ce leb rar cada sorteo se a n u n 
ciará en la Gaceta de M adrid  y  Boletín oficial de la p ro 
vincia con 15 dias al m enos dé antelación. Las acciones 
que salgan favorecidas serán  pagadas por todo su valor 
n o m in a l, con m ás el cupón correspondiente, de la m ism a 
m anera y en la m ism a fecha que deba ser satisfecho 
este , á cuyo efecto se in serta rá  en los expresados p e r ió 
dicos oficiales certificación lite ra l del acta del sorteo.

5.a La p rov incia hipotecará como garan tía  de este 
em préstito  todos los recursos que la conceden las leyes 
ó puedan concederla en  lo sucesivo, incluyendo anual
m ente en el presupuesto provincial como gasto obligatorio 
y preferente la cantidad necesaria para cu b rir  el 10 po r 
100 para in tereses y am ortización de las acciones.

6.a Se destinarán  en  su totalidad á am ortización e x 
traordinaria  por sorteo , que se verificará en  unión del 
ordinario m ás inm ediato y bajo las m ism as reg las:

P rim ero . Las cantidades que se realicen  por la s u b 
vención que está obligado á dar el E stado, conform e al 
art. 4.° de la ley de 25 de Ju lio  de 1856.

Segundo. El im porte del prem io ó prem ios que con
form e al mismo artículo  puede ser concedido á la Adm i
nistración provincial.

Tercero. El im porte de los in tereses que en cada año 
abone la Caja general de Depósitos por las cantidades 
que en ella se consignen procedentes del em préstito , se 
gun más adelante se dispone.

7.a La negociación de las acciones se hará por m edio 
de subasta p ú b lic a , que se verificará an te el G obernador 
de la p ro v in c ia , acom pañado de una com isión de la Di
putación, y con asistencia de un  Escribano público el I .9 
de Agosto p ró x im o, anunciándose desde luego en los 
periódicos oficiales ya citados, y  dem as que se crea con
v en ien te , con inserción de las condiciones aprobadas 
por Real órden del 10 de Enero ú ltim o, m odificadas en 
los térm inos dispuestos por S. M. en  esta Real órden.

8.a Para tom ar parte  en  la subasta será preciso acom 
pañar a la proposición docum ento que acred ité  haber 
consignado en la Caja general de D ep ó sito s , ó en las s u 
cursales de la m ism a, un  5 por 100 en m etálico del v a 
lor nom inal de las acciones que se pretenda tom ar. Este 
docum ento será devuelto inm ediatam ente á los lic itado- 
res cuyas proposiciones no h ay an  sido adm itidas, qu e
dando en otro caso á disposición del G obernador, y abo
nándose su im porte á los interesados al verificar el pago del p rim er plazo. D

9.a La subasta se verificará por medio de pliegos cer
rados , á que acom pañará el docum ento de que hab la la 
regla an te rio r, expresándose en aque llos, en le tra , el 
núm ero  de acciones que se pre tenda tom ar y el tanto por 
ciento á que se hace la proposición , debiendo ser p reci
sam ente en  reales y céntim os sin fracciones de estos úl
tim os, publicándose ai efecto , al anunciarse la subasta, 
el co rrespondien te modelo con arreglo  á estas bases.

10. La subasta dará princip io  por la lectura d é la s  
p resen tes bases, después de lo cual podrán los in te resa
dos pedir las aclaraciones que q u ie ran  sobre cualquier 
duda que se les ofrezca. Seguidam ente anunciará el P re
sidente que queda concluido el térm ino para presen tar 
nuevas proposiciones ó re tira r  las presentadas por no 
conform arse a lgún interesado con las aclaraciones dadas 
a sus dudas ; y después de conferenciar aquella A u to ri
dad con la com isión de la Diputación que asista al acto 
de la subasta , fijará el precio m ínim o á que h ab rán  de 
ser adm itidas las proposic iones, publicándose*en el acto, 
y procediéndose á continuación á a b r ir  los pliegos ce r
rados que con tengan  las proposiciones por el órden con 
que se hub iesen  presentado.

I I .  Las proposiciones presen tadas se colocarán por 
orden de m ayor á m enor p rec io , y en tre  las que lo fijen 
ig u a l, por el de su presentación. Si de las proposiciones 
presentadas resu ltasen  tom adores para m ás acciones que 
las necesarias á cu b rir  los 4 m illones efectivos del em 
préstito  , solo serán  adm itidas las que basten á este ob
je to  por el órden referido. S i , por el c o n tra r io , no 
resultasen proposiciones su fic ien tes , quedará á la D ipu
tación el derecho de a b r ir  n u ev a subasta para la em isión 
de las necesarias hasta com pletar el total del em préstito p revia la autorización com petente.

12. Practicada la correspondien te liquidación segun 
las bases an te d ich a s , se pasará -sin pérdida de tiempo el 
acta de la subasta á la aprobación del G obierno por el 
Ministerio de la G obernación , obtenida la cual se publi
cará copia de la misma en los precitados periódicos oficiales.

13. El pago del precio de las acciones se h a rá  en m e
tálico y en 10 plazos ig uales, en  la depositaría de fon
dos p rov inciales: el p rim ero del 16 al 31 de Agosto p ró 
ximo , tom ándose en  c u e n ta , según queda d ic h o , el de
posito que se h u b iere  hecho prev iam ente para co n cu rrir  
a la subasta , y los restan tes  den tro  de los 25 dias p r i
m eros de los m eses iw bsiguienles.

14. El licitador cuya proposición h u b iere  sido adm i
tida en todo ó en p arte  p erderá  el im porte del prévio 
deposito si no se p resen tase á com pletar el pago del p r i 
m er plazo den tro  de los dias señalados en el articulo a n 
terior. El que habiendo satisfecho el p rim ero ó más plazos 
dejare de satisfacer cua lqu iera  de los restantes en los dias 
señ a lad o s , p e rd e rá  el im porte de los plazos satisfechos 
quedando nulo  el docum ento in te rino  , á cuyo efecto se 
publicara el correspondien te anuncio  en los periódicos 
oficiales. La A dm inistración provincial podrá en este caso 
proceder á la ven ta de la lám ina definitiva de la acción 
de la m anera que crea más co n v en ien te , quedando su 
producto á beneficio de los fondos provinciales.

45. Al satisfacer los interesados el completo del p ri
m er p lazo , recib irán  docutfflsntos in te r in o s , canjeables 
en  su dia por las acciones definitivas. Estos docum entos 
serán  uno por acción y al p o rtad o r, con el m ism o n ú 
m ero que haya de te m r  la lám ina d efin itiv a ; ten d rán  la 
fecha de la su b a s ta ; procederán de un  libro  talonario; 
estarán  sellados con el sello en seco de la D ip u tac ió n , y  
firmados por el G obernador, P re s id e n te ; el Diputado Se
cretario  , el Depositario de los fondos provinciales y el 
In te rven to r de los m ism os, y tend rán  los huecos nece
sarios para an o ta r en su dia el pago de los plazos seg u n 
do al noveno.

16. P ara  satisfacer ios planos segundo al noveno d e 
berán  los portadores de ios docum entos in terinos p re sen 
ta r estos para hacer en  ellos la oportuna an o tación , que 
deberá ser firmada por el D epositario, y sellada con un  
sello s e c o , que estam pará el In terven to r y que será d is 
tinto en cada plazo.

17. Al verificarse el pago del últim o plazo deberán  
en treg ar los in teresados el docum ento interino , rec ib ien 
do en cam bio la lám ina definitiva.

18. El im porte del precio de las acciones que se re 
caude en  la Depositaría provincial se trasladará m ensual - 
m ente á la sucursal de la Caja general de Depósitos de 
la provincia , y el ín teres que esta abone se aplicará, 
como queda dicho en la condición 6.a, á las am ortizacio
nes ex trao rd inarias.

19. La cantidad que en cada año haya de inv ertirse  
en las obras á que este em préstito se destina , figurará 
el presupuesto de gastos de la p rovincia en el capítulo 
co rre sp o n d ien te ; y en la respectiva relación de ingresos 
del mismo la sum a que para satisfacer aquel crédito se 
necesite , y que se tom ará anualm ente de la sucursal de 
la Caja general de Depósitos de la provincia , acom pañán
dose al presupuesto  provincial copia ó extracto de la 
cuenta co rrien te  que tenga la provincia con la referida 
Caja por este concepto para que conste la cantidad que 
cada año resu lte  á su favor en poder de dicho estableci
m iento. Por separado , y  en capítulo de gastos correspon
d ien te , figurará la cantidad anual que se necesite para 
pago de intereses y am ortización de las acciones.

Sevilla 12 de Junio de 1858.«=Aguslin de T orres Valid en  ama.

AYUNTAMIENTO DE LA MUY NOBLE Y MUY LEAL
VILLA DE CHINCHON.

No habiéndose presentado el mozo D. Adolfo Rivera, 
cómico am bulan te de p ro fesió n , al tiem po de procederse 
al llam am iento y declaración de soldados en  la villa de 
Chinchón , ni persona alguna que le re p re s e n te , á pesar 
de estar citado por medio de anuncio inserto  en el Boletín 
oficial de la p ro v in c ia , el A yuntam iento  de esta villa le 
ha declarado soldado por el cupo de la m ism a , y se le 
cita y req u iere  por medio del p resen te  p ara  que se p re 
sente aLSr. Alcalde del expresado pueblo ántes de salir 
los quintos para la c a p ita l, ó en  el Consejo provincial en 
el acto de la entrega de los m ism os, que tendrá  lugar el 
dia 5 del próxim o mes de Ju lio , pues de no hacerlo así 
se in s tru irá  el oportuno  expediente de prófugo, p a rán 
dole los perjuicios consiguientes.

C hinchón 15 de Jun io  de 1858.= E l  A lcalde, B ernar- dino de Aparicio.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CATADAU.
Se halla vacante la Secretaría de esta corporación po r 

defunción del que la o b ten ía , dotada con 2.200 rs. a n u a 
les, pagados de los fondos com unes por m ensualidades 
vencidas.

Los asp iran tes á ella p resen tarán  sus solicitudes, f ran 
cas de p o rte , á la in te rin a  de la mism a den tro  el térm i 
no de u n  m es, á con tar desde la fecha en que se in serte  
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y p e rió 
dicos de la capital.

Catadau 4 de Junio  de 1 8 5 8 .= P o r el A lcalde, que no 
firm a, el T en ien te , José Oliment. 2305

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE BENAGEBER.
Se halla vacante la Secretaría de este A yuntam iento  

que presido po r separación del que la desem peñaba, con 
la dotación de 1.500 rs. anuales, satisfechos de los fon
dos com unes por trim estres vencidos.

Los asp iran tes  á ella d irig irán  sus so lic itu d es, francas 
de p o rte , en el térm ino de un m es, á co n ta r desde la p u - 
blicaeion del p resen te anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Lo que se hace saber al público para que llegue á no
ticia de los aspirantes.

Benageber 6 de Junio  de 1858 .= *El A lcalde, A ndrés 
Valencia. = D . S. O ., Luis M artínez. 2306

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE OVIEDO.
Pliego de condiciones económicas que form a esta oficina 

para la subasta que ha de celebrarse de las obras y re
paraciones que necesita el ex-convento de la Merced de 
la villa de Avilés de esta p ro v in c ia , con objeto de que 
todas las oficinas y  locales que correspondan á la Hacien
da se hallen enteramente independientes de las concedi
das al Ayuntam iento de dicha v i l la , y se proceda á la 
ejecución de dichas obras y rem ate , con arreglo á lo pre
ceptuado en Real decreto de 27  de Febrero é instrucción  
de 15 de Setiembre de 1852 , en la form a que se expresa , 
á saber :
1.a La subasta se celebrará á los 30 d ias , contados 

desde la publicación del anuncio en la Gaceta de M adrid, 
y  tendrá lugar en el ú ltim o de ellos desde las once de la 
m añana hasta la una de la tarde, en los estrados del Go
b ierno  civil de esta provincia, an te  los Sres. G obernador, 
A dm inistrador p rin c ip a l y Oficial p rim ero In terven to r de 
Bienes n ac io n a le s , y asistencia del Escribano m ayor de 
R e n ta s , verificándose dicha publicidad por m edio de edic
tos y en el Boletín oficial de la m ism a provincia con la de
bida anticipación.

2.a No será adm isible proposición alguna que exceda 
de la cantidad de 15.846 rs. á que asciende el total costo 
de dichas o b ra s , segun el p resupuesto  form ado al efecto 
y aprobado por la Superioridad, á cuyo fin estará de m a
nifiesto el m ism o en esta A dm inistración principal hasta 
el acto del rem ate para todo el que qu iera en te ra rse  
de él.

3.a Llegada la hora anunciada para la subasta y cons
tituida la jun ta  de la misma , p resen ta rán  los licitadores 
sus proposiciones , segun el modelo que al pié se exp re
sa rá , y por medio de pliegos ce rrad o s, cuya cubierta  r u 
b rica rá  el portador, entregándose al P residen te de dicha 
ju n ta  á la vista del público , y acom pañando la oportuna 
cédula de depósito que acredite el pago en  Tesorería b a 
jo este sentido de la cantidad de 4.584,60 rs. como re q u i
sito indispensable para licitar.

4.a Dada la hora señalada para ce rrar el ac to , se p ro 
cederá á la ap ertu ra  y lectura de los pliegos de proposi
ciones p o r el mismo órden con que se hayan  entregado, 
y tom ádose nota del contenido de ellos por el ac tuario  de 
la subasta , pub licará éste tam bién el resultado para sa 
tisfacción de los concurrentes.

5.a Si apareciesen dos ó m ás proposiciones iguales, se 
ab rirá  en el acto una nueva licitación solo para los au 
tores de las propuestas que hub ieren  causado el em pate, 
los cuales serán  llamados desde luego á la presencia de la 
ju n ta  , y en  este estado cada uno  de ellos , p o r su órden, 
recibirá del Presidente y  devolverá cerrado al m ism o su 
respectivo pliego de proposición , después de que lo haya 
adicionado bajo su firm a, con esta n o ta : « Por causa de
em pale mejoro mi oferta hasta en cantidad d e  » lo
cual escribirá en sitio aparte  y solo den tro  del local de la 
su b asta , pero á la vista del público. En seguida se ab ri
rán  y ce rrarán  los pliegos de esta subasta p a rc ia l, segun 
se establece en la condición anterior.

6.a El rem ate se adjudicará por la ju n ta  á favor del 
postor que adem as de haberse obligado á llenar en un 
todo las condiciones de este pliego, hubiese ofrecido más 
ventajas en la cantidad fijada por dicho p re su p u es to , sin  
perjuicio de la correspondiente aprobación su p e r io r , sin 
ía cual no su rtirá  n ingún  efecto dicho rem ate, co nserván
dose no obstante en garan tía , hasta tanto que aquella re 
caiga , el docum ento de depósito en poder del A d m in istra
dor, que cederá el oportuno  resguardo in te rino  al in te re 
sado , y  en  el acto se devolverán á los dem as postores 
sus respectivos docum entos de depósito.

7.a Para la expresada aprobación ó resolución conve
niente se rem itirá  el expediente orig inal á la Dirección 
general de Bienes nacionales, quedando en poder del P re 
sidente de la subasta una copia literal y autorizada de la 
diligencia de ella, que deberá firm ar tam bién el rem atan - ' 
te en el acto después de celebrado.

8.a Será obligación del rem atan te  d a r  p rincip io  ó las 
obras p recisam ente dentro  de los 15 dias siguientes á la 
fecha en que por esta dependencia se le com unique la 
aprobación del indicado rem ate , y conclu irlas á más ta r 
d ar en el térm ino de dos m eses, contados desde dicha 
fecha.

9.a Se obligará tam bién el con tra tis ta  á p racticar di 
chas o b ras con estricta.su jeción al respectivo p resu p u es
to y  condiciones facultativas consigdadas en  el adjunto 
pliego formado por el A rquitecto que redactó y au toriza 
dicho presupuesto.

10. La cantidad total en que queden subastadas las 
referidas obras la percibirá el rem atan te  luego que haya 
verificado la conclusión de ellas, acred itando  este ex tre 

m o con certificación previa del A rquitecto d irector de 
las m ism as, de haberse ejecutado con la debida solidez y 
exactitud conform e á las condiciones estipuladas, en cuyo 
caso le devolverá tam bién la A dm inistración el docum en
to de depósito dado en el acto de la subasta como g aran 
tía para  cum plim iento del contrato.

11. Para que tenga efecto el pago del rem ate en la 
form a an teriorm ente expresada, la A dm inistración c o m 
p renderá  su im porte desde luego en  la nota de su  obli
gación, á fin de que la Superioridad  pueda aco rd ar su 
abono en la p rim era d istribución  m ensual de fondos que 
haya con arreglo á las instrucciones vigentes.

12. Si el con tratista  á qu ien  se adjudique el rem ate 
con aprobación superior no cum pliese con las condicio
nes de este pliego, su frirá  las consecuencias siguientes:

Prim era. Que se tend rá  por rescind ida la subasta de 
cu en ta  y cargo suyo.

Segunda. Que se procederá bajo iguales bases á 
nuevo rem ate en  quiebra á su costa y con responsabi
lidad á pagar la diferencia de m énos que resulte del p r i 
m ero al segundo , y si en este no se p resen tase proposi
ción adm isib le, se h arán  las obras por cuenta de la Ad
m in istración  á perjuicio de dicho p rim er rem atan te .

Y tercera. Que tam bién  satisfará los daños y perjuicios 
que hubiese originado por la falta ó dem ora en la ejecu
ción de las obras ; en la in teligencia de que para c u b rir  
estas resp o n sab ilid ad es , prévio el oportuno  expediente 
g u b ern a tiv o , se rep e tirá  en esta form a contra la g aran 
tía del depósito de la sub asta , y en caso necesario contra 
sus dem as b ienes á juicio de la Junta hasta aseg u ra r el 
im porte total de aquella por medio de ap rem io , segun lo 
prescrito  en el a rt. 11 de la ley de C ontabilidad de 20 
de F ebrero  de 1850, con en te ra  sujeción á lo dispuesto en 
la misma , y renuncia absoluta de todos los fueros y  p r i
vilegios particulares.

13. Las cuestiones que el con tra tista  suscite sobre el 
cu m p lim ien to , rescisión y efectos del rem ate , no podrán 
som eterse en  m anera alguna á juicio a rb i t r a l , sino es que 
deberán  resolverse conform e á lo prevenido en el art. 22 
de la m encionada in strucción  de 15 de Setiem bre 
de 1852.

14. Serán de cuenta de rem atan te , no solo los d e re 
chos del A rquitecto-d irector consignados en el p resupues
to por la form ación y roconocim iento (de las obras hasta 
que se co ncluyan , sino que tam bién las del pregonero y 
Escribano de la su b asta , como igualm ente cua lqu iera 
otros gastos que sobre el p articu lar p u d ieran  o casionar
s e , inclusos los de la escritura que deberá o torgarse lu e 
go que sea aprobada la subasta.

Oviedo 11 de Junio de 1858.~C ayetano Arias.
Modelo bajo el cual deberán presentar los licitadores sus 
propuestas segun la condición 5 .a del pliego que antecede.

D. F. de T . , vecino d e   digo: que habiendo
visto el anuncio  para la subasta de las obras del excon
vento de la Merced de A vilés, presupuestado en  4 4.904 
reales, desde luego m e obligo á llenar las condiciones 
dol pliego publicado al efecto , y haciendo m ejora en  el 
coste de dichas o b ra s , me com prom eto y allano á eje
cutarlas por la cantidad d e  (en letra).

(Fecha y firm a.) .2303

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LA VECILLA.
L icenciada D. Nicolás A ntonio S u a rez , Juez de p r i

m era instancia del partido de La Yecilla.
A cuantos ei presen te v ieren  hago sab e r, que p or r e 

nuncia hecha por F roilan  Reyero de su cargo de alguacil 
de este Juzgado, se halla vacan te este destino. Los que 
qu ieran  asp irar á esta plaza han de ser sargentos , cabos 
ó soldados licenciados del ejército  con buena nota y han  
de p resen ta r sus solicitudes docum entadas suficien tem en
te en la Secretaría de este Juzgado en el té rm ino  de 40 
dias siguientes á la inserción del p resen te  en el Boletín 
oficial de esta provincia , la de O viedo, Valladolid , Palen- 
c ia , Zam ora y Gaceta de M adrid , y trascu rrid o  dicho té r
m ino no serán  adm itidas.

La Vecilla 9 de Junio de 4858 .=N ico lás Antonio S u a- 
re z .= P o r  su m andado , Juan  Francisco Diez. 2302

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 4 9 DE JUNIO 

DE 1858.

HORAS.

Barómetro 
reducido á 0o 
y m ilím etros.

Tempera
tura en 
grados Reaumur

Tem pera
tura en gra
dos centí

grados.
Dirección 

del v iento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m.. 
9 m .. 

1 2 . . . .  
3 t . . . 
6 t . . .  
9 n . .

710.78
711.07
710.99
707.66
709.97
710.35

13°, 8 
22°, 6 
24°,8 
28°,2 
26®,4 
20°,2

19°,8 
28°,2 
3 r ,o
35°,3 
33°,0 
25°,2

N. N. O. 
N o r te . . . 
N. O . .  . 
O este .. .  
S .S  O ..  
O e s te . . .

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

T em peratura m á
xim a del d i a . . .  

T em p era tu ra  m á 
xima al so l.........

T em peratura  m í
nima del d ia . . ..

29°,0 
35°, 5 
14®,6

36°,2 
44°, 4 
18°,2

E vaporación en las 24 h s ..  
Lluvia en las 24 h o ra s . .. 17,3 m ilím etros.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en diferentes puntos de Eurcypa y  Africa 
el 14 de Junio á las siete de la m añana.

LOCALIDADES.

B aróm e
tro redu
cido á 0°

Tempera
tura en 

g r a d o s
Dirección

del ESTADO
y al nivel 
del mar.

centígra
dos.

viento. DEL CIELO.

D u nk erq u e ............. 761,9. 23,2.. S .......... Claro.P aris.......................... *162,4. 23,8.. S. s . o . Despejado.Bayona..................... 761,1. 28,8. N .E . ., Nubes.Lyon.......................... 766,4. 23,5. S .E . . . Despejado.M adrid ..................... 761,2. 24,0.. N.N.O. C ubierto .San F e rn a n d o .. . . 761,1 . 22,8.. E. S. E. Nubes.T u r in . ...................... 776,5. 28,5.. O _____ Sereno,F lo ren c ia ................ 764,1. 25,0.. N .O . . Idem.Bruselas................... 762,4. 26,2.. S .S . O. Despejado.San P e le rsb u rg o ., 758,1. 11,9.. N. O. . Sereno.R om a ................. .. 765,2. 23,5.. N. F. . Despejado.V íena ........................ 760,9. 23,0.. o . . . . N ubes.L isboa...................... 762,9.ii 20,8.. S. 0 . . . Vapores.C o n stan !in o p ia .. . 762,8. 48,0..

Rafael

Nubes.

Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los parles  rem itidos en  este dia por la In te rv e n 

ción de A rb itrios m u n ic ip a le s , la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de a rtícu los de consum o, re 
sulta lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.346 fanegas de trigo.
3.059 arrobas de h a r in a  de id.
2.000 libras de pan cocido.

18.210 arro b as de carbón.
97 v ac as , que com ponen 37.523 lib ras  de peso.

398 ca rn e ro s , q ue hacen 10.472 lib ras de peso.
214 co rd ero s, que hacen 5.742 lib ras  de peso.

PRECIOS DE ARTICULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN  
EL DIA DE HOY.

Carne de v ac a , de 50 á 52 rs. a r ro b a ,  y de 48 á 20 
cuartos lib ra.

Idem de ca rn e ro , de 50 á 52 rs. a rro b a , y  de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de te rn e r a , de 66 á 86 rs. a r r o b a , y  de 34 á 38 cu arto s lib ra .
Tocino añ e jo , de 110 á 116 rs. a r ro b a ,  y  d e  32 á 36 ouartos libra.
Jam ón , de 118 á 124 rs . a rro b a  , y  de 42 á 51 cu arto s  

lib ra .
A ceite, de 56 á 60 rs . a rro b a , y de 48 á 20 cuartos lib ra  
Vino, de 34 á 42 rs . a rro b a , y d e  40 á 14 cu a rto s  cuartillo! 
Pan de dos lib ra s , de 4 3 á 16 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs. a rro b a , y  de 40 á 46 cu arto s lib ra .
Ju d ía s , de 26 á 30 rs . a rro b a , y  de 8 á 12 cuartos lib ra . 
Arroz , de 30 á 34 rs. arroba , y  de 42 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 20 rs. a r ro b a , y de 6 á 7 cuartos libra.
C a rb ó n , de 7 á 8 rs, a rro b a .
J a b ó n , de 50 á 56 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos lib ra. 
P a ta tas , de 4 á 5 rs , a r ro b a , y de 3 á 4 cu arto s fibra,

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Trigo vendido .

30 fanegas á 73 rs . 28 fanegas á 59 rs.
3 0 .........................  67 Yi 4 0 .....................  58
6 0 . . . . . .............. 76 3 8 ..................... 56

4 4 0 .........................  67................ 40 .......................  63
2 0 .........................  60 3 0 .......................  76
15 .........................  55 2 2 .......................  54
3 8 .........................  58 2 4 .......................  55
3 0 .........................  69 • 406......................... 7 3 * í
65 H o rta leza . 62 34 ........................  74
3 5 ......................... 56 4 7 .......................  60
36 U s a n o s . . .  56 2 8 .......................  60
7 6 .........................  72 4 0 ..................... .. 64

T o ta l.......................... 4.019
Q uedan por v en d e r sobre 5.991 fanegas.

Precio m áx im o ................. 76
Idem  m ín im o ... . . . . . . .  54

Lo que se avisa al público para su  inteligencia. 
M adrid 19 de Junio de 4 858.** El A lcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSA.
Cotización del 49 de Junio de 1858 á la s tre s  de la  

tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

T ítulos del 3 por 100 co n so lidad o , pu b licad o , 40-60 c. 
Idem  del 3 por 100 d iferido , no publicado , 28-50 d . ; á 

p la z o , 2 8 -55  á fin cor. ó á vol.
Deuda am ortizab le  de prim era  clase, no publicado, 

16-85.
Idem de segunda id ., pu b licad o , 4 2.
Idem  del p e rso n a l, id ., 9-50.
A cciones de ca rre te ra s . — Em isión de 1.° de A bril 

de 1850 de á 4.000 r s . , 6 por 400 a n u a l , no  p u b lica 
do , 87-75 .

Idem  de á 2.000 r s . ,  i d . , 94 p.
Idem de 1.° de Junio de 4 851 de á 2.000 r s . , i d . , 89 p. 
Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2 .0 0 0 r s . ,  id .. 92. 
Idem del Canal de Isabel II de á 1.000 r s . , 8 po r 100 

an u a l, id ., 408-50.
Idem  del fe rro -carril de A ranjuez á A lm ansa, i d . , 88 d< 
Idem del Banco de E spaña, id ., 166 p.
Idem  de la Sociedad m etalúrgica de San Ju an  d e A l-  

caráz , id ., 48 d.
Idem  de la A urora de E spaña, id ., 68.
Idem  del ferro -carril de Madrid á Zaragoza y A licante Ídem , 1 845.

CAMBIOS.
L ondres á 90 d ias fecha , 50-15 d. — P aris  á 8 dias 

v is ta , 5-49.
Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te . . .  1/2 p . .  L u g o .....  1/4
Alicante. . . .  . . M álaga  par d.
A lm e n a . . . .  \ / í  M ureia  par.

  . .  . .  O rense  3/4Badajoz. . . .  4/2 p. . .  O v ied o .. . .  . .  4/4 p
B arce lo n a ... _  x P alencia.................... 4/8
B q o ao   . .  3/ ¿  Pam plona  1 /2  p.
B urgos  . .  1/8 Pontevedra.. 4/2 p.
Caceres . . 1/8 d. S a lam an ca .. 3/4 p.
Cádiz. . . . .  par p. . .  San Sebas-
Castellon , # # # tía n ......................... 3 /4  d.
Ciudad-Real. S a n ta n d e r ..  . .  1 /4  d.
Córdoba . . p a r p. . . Santiago _ 1/2
Coruña. 4/4 . .  Segovia. . . .  3 /8  p.
C uenca . _  . .  Sevilla  4/8 p. . .
Gerona . .  . .  . .  S o r ia    3 /8
G ranada . .  p a r  d. . .  T a rra g o n a .. . # 4 / 4 d.
G uadalajara. 4/2 . .  T eruel.............
Huelva. . . . .  # Toledo  3/4
H u esca ...................................  V alenc ia   4/4 d.
Ja e n . 3/8 p. . .  V a lla d o lid .. . .  4/8
León  1/4 d. . .  V ito ria ..................... i d .
L érid a ............................  4# Z am ora. . . .  3/8 p.
Logroño. . . .  l / 8 p .  . .  Z aragoza. . .  . .  4/8

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.=En virtud de providencia 

del limo. Sr. Ministro Jefe de la Sección tercera , se cita, llama y 
emplaza á Doña Josefa Garay, hija de D. José Joaquín Garay, 
Guarda-almacén que fué de provisiones y efectos de la plaza de 
Lugo, áfin de que en el término de 30 dias, que empezarán á 
contarse á los 4 0 de publicado este anuncio, se presente en este 
Tribunal para responder á los cargos que resultan en las cuentas 
de la indicada clase; en la inteligencia que de no hacerlo la pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 47 de Junio de 4858 ,= J. M de Ossorno. 2

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.=A con
secuencia de exhorto dirigido por el Sr. Juez de primera instan
cia de Alcoy, y en virtud de providencia del Excmo. Sr. Capi
tán general, se sacan á pública subasta varios muebles y efectos 
de casa que se encuentran depositados en poder de D. Juan Sal
món, que habita calle del Almirante, núm. 43, cuarto principal, 
señalándose para su remate el dia 26 del corriente á las doce de 
su mañana en la Audiencia del Juzgado. 2287

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.=En 
virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de Cas
tilla la Nueva se cita á Doña Luisa López para que dentro del 
término de seis dias se presente en la Audiencia de dicho Juzga
do, situada en la calle de Atocha, ex-convento de Santo Tomas, 
para hacerla saber el contenido de un exhorto de la Capitanía 
general de Burgos. 2297

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.=E» 
virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de Castilla 
la Nueva se cita á D. Antolin Isturiz, Comisario de guerra jubi
lado, para que dentro del término de seis dias sejpresente en la 
Audiencia de dicho Juzgado, situado en la calle de Atocha, mp- 
convento de Santo Tomas, para hacerle saber el contenido de un 
exhorto de la Capitanía general de Burgos. 2298

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Santiago, ante mí dictada en los autos de concur
so voluntario á bienes de D. Antonio Bráulio López , de este do
micilio , se convoca á junta general de acreedores de dicho se-' 
ñor para el dia 30 del actual, á hora de la una de la tarde, en 
la Sala de audiencia de dicho Juzgado; advirtiéndose que cada 
uno de los acreedores deberá presentar en dicho acto el título 
de su crédito; bajo apercibimiento de no ser admitido caso con
trario.

Jerez de la Frontera 4.° de Junio de 4858.—Nicolás Mateos y 
Fuentes. 2293

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Manuel 
Medina, Juez de paz del distrito de Maravillas, dictada en diver
sos expedientes, se cita á los sujetos que se designan al fin de este 
anuncio, cuya habitación y paradero se ignora, para que el dia 
26 del actual, á las tres de su ta rd e , comparezcan en la audien
cia de S. S., piso bajo de la Territorial, á celebrar juicio verbal 
á que han sido demandados por el Procurador D. Eugenio San
tiago Aguado, apoderado de la sociedad minera La Favorita, 
sobre pago de dividendos pasivos que adeudan á la misma, en 
inteligencia de que si no lo verifican sin alegar justa causa', se 
continuará el juicio en su reberldía, segun dispone el art. 4.4 73 
de la ley de Enjuiciamiento Civil.

Madrid 17 de Junio de 4 858.=E1 Secretario interino, José d t  Soto,
Sujetos que se citan.

D. Gregorio García, ó el actual tenedor de las acciones nú
meros 39 y 40, por los dividendos 5.°, 6®, 7.° y 8.° importantes 
460 rs.

D. Antonio Sánchez Jiménez, ó el de la núm. 33, dividendos
2.°, 3.°, 4.°, 5.®, 6.°, 7.° y 8.°, que suman 440 rs.

D. Eduardo López, ó el délas números 9 y 10, por k>j 6.®,
7.° y 8.°, 120 rs.

D. Eduardo Siles, ó el de la acción 90, por los6.°, 7.0 y 7.°, 
60 reales.

D. A gap ito  Estóban, ó el de la 56, por los del 2.® al 8.® in 
c lusives, 4 40 rs.

"*D. Bruno Barral, ó el de la núm. 60, por los del 6.° al 8.°, 60 
reales.

D. Mateo Carmonero, ó el de la 51, por los del 2.° al 8.°
4 40 rs.

D. Pedro Ortega, ó el délas números 8, 49, 20, 24 22 y 7S, 
por los dividendos 7.° y 8.°, 240 rs.

D. Cosme Gorrite, ó el de las 43, 44, 93 y 94, por los 6.° a 1
8.°, 240 rs.

D. Manuel Oliver, ó el de las 63, 78 v 87, por los 6 0 al 8 0 180 rs.



D. Ramón A lonso, ó el de las 46, 54, 55 , 57 y  62, por
los del 5.a al 8.*, 480 rs.

D. Ceferino L esaca, ó el de la 77, por los 6.°, 7.° y 8 °, 60 
reales.

D. Sebastian Penal v e r , ó el de la núm. 88, por>k>S del 2 o o| 
8.°, 1 40 rs. , '  2285

E n v irtud  de providencia del Sr: D. Miguel Joven de Salas, 
Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas de esta capi
ta l , refrendada del Escribana del núm ero D. Nicolás de Ortiz, 
se saca á pública subasta , por térm ino de 20 d ias, la m itad de 
una casa sita en la villa de Navahermosa y su calle de las F ra
guas , lindante por .Saliente y Mediodía con fragua de Manuela 
Ram írez, Poniente casa de Saturnino A randa y Norte con otra 
de Eladio M iguel, tasada toda ella en 6.500 rs.; y para su re 
mate se ha señalado el dia 5 del próximo mes de Julio á las doce 
del m ismo, que tendrá  lugar en este Juzgado y en el de la cita
da villa de Navaherm osa.

M adrid 14 de Junio de 185S.--Nicolas de Ortiz. 2286

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 
paz del distrito del Mediodía D. José Puig Alvarez, se cita á 
D. Francisco H ernández Ruiz, cuyo actual paradero  se ignora, 
para que por sí ó por medio de apoderado con poder bastante 
comparezca en la audiencia de S. S . , sita en el local del Juzgado 
de prim era instancia de las Vistillas, frente á Santa Cruz, el dia 
30 del ac tu al, y hora de las tres de la ta rd e , para celebrar el 
juicio verbal á que ha sido dem andado por D. Juan Manuel C a- 
vero sobre pago de 365 r s . , á cuyo acto deberá com parecer con 
los medios de prueba de que intente valerse, pues de no hacerlo 
se sustanciará el juicio en su rebeldía con arreglo al art. 1.173 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

M adrid 17 de Junio de 1858.—El Secretario, Roque Jacinto 
Moscardó. 2288

D. José Puig A lvarez , Secretario honorario de S. M., Abogado 
del Iltre. Colegio de esta corte y Juez de paz del distrito del Me
diodía de la misma &c. & .

Por el presente y en virtud  de lo m andado en autos de juicio 
verbal que en este Juzgado de paz penden á instancia de D. Fé
lix Bazan, como apoderado de la sociedad m inera El Desengaño, 
se hace saber á D. José Jim eno, cuyo domicilio y  paradero  se 
ig n o ra , que en el preciso térm ino de tercero  dia comparezca en 
la Secretaría de este Juzgado, sita en la calle d é la  Lechuga, nú
m ero 5, cuarto p r in c ip a l, para hacer el pago del principal y 
costas en que ha sido condenado en rebeldía en los citados autos; 
con apercibim iento que pasado sin hacerlo se concederá autori
zación para que proceda á la venta de las acciones números 85, 
86 y  87 que le pertenecen en la m isma, á fin de con su produc
to hacer pago de dicho principal y  costas.

^ Dado en M adrid á 16 de Junio de 1858.= José Puig Alva
r e z — Por mandado de S. S . , Roque Jacinto Moscardó. ' 2289

Juzgado de paz del distrito del M ediodía.—Por el presente, y 
en v irtu d  de providencia del Sr. Juez de paz de dicho distrito, 
se cita á los sujetos cuyos nombres y  acciones que poseen en la 
sociedad m inera La A s tu r ia n a , y  cantidades que por dividendos 
pasivos repartidos á las mismas adeudan abajo se expresan , á 
fin de que comparezcan en la audiencia de S. S ., sita en el local 
que ocupa el Juzgado de prim era instancia de las Vistillas, fren
te á Santa C ru z , el dia 2d del actual y hora de las tres v  media 
de la t a r d e , para celebrar el juicio verbal á que respectivam ente 
han sido dem andados por D. José Aniceto O rtega, como apode
rado de la dicha sociedad, sobre pago de los citados dividendos; 
con apercibimiento que de no verificarlo se sustanciará el juicio 
en su rebeldía, con arreglo al art. 1.173 de la ley de Enjuicia
miento civil.

M adrid 16 de Junio de 1858. =  El Secretario, Roque Jacinto 
Moscardó,

Sujetos y  acciones que se citan.
D. Pedro F a rru g ia s , poseedor de las acciones números 47 y 

48 , por 80 rs. *
Doña Josefa R odriguez, de la núm. 7, por 160 rs.
D. Juan Ruiz P eña, de la núm. 135, por 160 rs.
D. Pedro  Butragueño, de la núm. 65, por 120 rs.
D. Juan José Oria, de las números 7, 96, 97 , 123, 124, 190, 

192 y 198, por 560 rs. 2290

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distri
to del P rado de esta corte , refrendada por el Escribano del nú
m ero de la misma D. Jerónim o Montesinos, se cita, llama y em
plaza á D. Juan A rias, para que en el térm ino de seis dias se 
presente en la E scribanía, sita calle M ayor, núm eros 74 y  76, 
cuarto p rinc ip al, á oir una notificación en los autos que le ha 
promovido la sociedad m inera Segura Cordobesa; bajo aperci
bimiento que no verificándolo le p ara rá  el perjuicio que haya 
l ugar.

M adrid 17 de Junio de 185S—Jerónim o Montesinos. 2291 •

E n virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcón, Juez de 
prim era instancia del distrito de Palacio de esta corte , se cita y 
emplaza nuevamente á D. Mariano de Goya y su esposa Doña 
Concepción M ariátegui, cuyo paradero se ig n o ra , para que den
tro del térm ino de seis dias se presenten en dicho Juzgado y kE s -  
cribanía del número de D. Jacinto Revillo, por medio de Procu
rador con poder bastante , á usar del derecho de que se crean 
asistidos en los autos que contra los mismos sigue D. Calixto Ber
na! sobre pago de m arav ed ís : bajo apercibim iesj^ que de no 
hacerlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

D. Manuel Gómez de la T o r re , Abogado del Iltre. Colegio 
del partido de esta villa de Bilbao, Juez de paz en la misma, 
ejerciendo funciones del de prim era instancia por enferm edad 
del propietario.

Por el presente cito y  emplazo por segundo llamamiento á 
D. M artin A chutegu i, cuyo 'paradero se ig n o ra , para que den
tro de cinco dias im prorogables, contados desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta del G obierno, Boletín oficial de esta 
provincia y  parajes públicos de esta dicha v illa , comparezca en 
el Juzgado de este partido por medio de Procurador á contestar 
al traslado que se le confirió por auto de 2 de Marzo último de 
la dem anda que por ante el Escribano que suscribirá han pro
puesto contra él los acreedores de D. Martin de Zarraga y  su 
esposa Doña Francisca de Tturriaga, sobre que reponga la casería 
de Sum ona, radicante en O rd aliz , poniéndola en estado de p ro 
ducción , y satisfaga la mitad de los frutos que la representación 
de los acreedores debieron percibir los tres años últimos y de los 
que en adelante p ro d u je re , ó en otro caso pague 6.600 rs. á que 
se dice debe responder la finca c itad a , y las rentas adeudadas 
hasta la completa satisfacción ; que si se presentase en el juicio 
se le oirá y adm inistrará justicia en lo que la tu v ie re , y  no ha
ciéndolo se sustanciará y determ inará la causa en su ausencia y  
rebeldía sin más citarle ni emplazarle hasta la sentencia definiti
va inclusive, entendiéndose los autos y demas diligencias con los 
estrados de la audiencia , y  le p ara rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Bilbao á 19 de Mayo de 1858.=Licenciado Manuel Gómez de 
la Torre.^=Por su m andado, Julián de Urquijo. 2296

D. Guillermo de A ubarede, Gapitan de fragata de la Arm a
da nacional y  Comandante interino de Marina del tercio naval y 
provincia de esta plaza &c. &c.

E n virtud  del presente se cita , llama y  emplaza á los parien
tes ó personas que se crean con derecho á los b ien es, caudal y 
efectos quedados por la fin y m uerte abintestato de Manuel Gómez 
G arcía, que fué de este domicilio, y cuyo cadáver arro jó  el m ar 
el dia 31 da Diciembre del año último en las playas del Espigón 
de este p u e rto , á fin de que en el térm ino de 30 dias se p re 
senten por sí ó por medio de apoderado, legalmente autorizado, 
en este T ribunal á deducir la acción que crean tener á los indi
cados bienes; apercibidos que de no hacerlo dentro de dicho té r
mino se sustanciará el expediente que sobre este incedente estoy 
siguiendo, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 14 de Junio de 1858.=G uiller- 
mo de  A u b are d e .= P o r m andado de dicho señ o r., Dr. A. Laá. 2299

D. José Balbino M aestre , Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta corte y  Juez de prim era instancia del distrito del P rado 
de ella.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Joaquin S o le r, n a 
tural de Callosa de S eg u ra , de 25 años de e d a d , hijo de Joaquín 
y  de María B añon, y á su esposa Guillerma ‘P e re y ra , natural de 
las^Ventas de Retamosa, hija de José y de Felipa M artin, p a ia  
que en el término de 20 d ias, á contar desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta y Diario oficial de A v iso s , se presenten en 
mi audiencia á responder á los cargos que les resultan en la cau
sa que se les sigue por sospechas de sustracción de c arb ó n ; pues 
si lo hicieren se les o irá  y adm inistrará justicia, y de lo contra
rio se continuará la causa en rebeldía y les p a ra rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Madrid á 16 de Junio de 18 58 .= M aestre .= P o r m an
dado de S, S., Telesforo Robles, 2300

Por providencia acordada ante mí en éste dia por el Sr. Don 
Joaquín Mar tinez López de A y ala , Juez de prim era instancia del 
distrito  del Mercado de esta c iu d ad , á instancia de D. Antoni0 
M arzo, en nom bre de D. Ber nardo C áceres, en los autos promo
vidos contra el mismo por D. José Sánchez A lbarran , D. José 
Castelló, D. Manuel T orno, D. Manuel Soler, Doña Matilde Villó, 
Doña Concepción Sampelayo y D. José Cueva, como m arido de 
Doña María T o ta l, cómicos que fueron del teatro de la Princesa 
de esta capital, sobre pago de 14.160 rs. vn ., se m anda citar y 
emplazar á estos para que dentro  de 15 dias, contados desde el 
siguiente al en que este edicto se inserte en los per iódicos de esta 
ciudad y Gaceta de M a d r id , comparezcan en dicho Juzgado y 
mi Escribanía por medio de Procurador que les represente á 
contestar al escrito de contestación á la dem anda p re se n ta d o ra  
los citados autos por el indicado M arzo ; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo les pa ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Valencia 9 de Junio de 1858= M anuel Cubill. 2301

Nota de las alhajas y efectos robados en la iglesia del lugar 
de Novés y noche del 13 del actual.
T res potencias de plata de Jesús Nazareno que componían 

nueve.
El manto negro de terciopelo de la Vrrgen de la Soledad y 

la diadema de plata de la misma imágen.
Otra también de plata de la Vir gen de los Dolores, los Dolo

res y un rosario con una crucecita afiligranada, el m anto, esto
la y un delantal de terciopelo.

Dos zagalejos de seda.
La corona y restrillo de plata de la V irgen de la Concepción
Dos reliquias, una de San Juan de Dios y otra de San Juan 

de la C ruz, ámbas engarzadas en plata.
La cor ona de plata de la V irgen del Cármen.
Idem la de los Remedios.
Dos cálices, dos patenas y dos cucharillas, todo de plata.
El vi» il ó cerco de plata.
La corona también de plata de la Virgen de Guadalupe.
Tres albas viejas de algodón.
Un paño de facistol de seda.
Una capa de paño color de pasa con embozos de veludillo y 

dos naranjas.
La corona de plata de la V irgen de la Mongía y rostrillo.
Las Potencias del niño y  el mundo que este¡ tenia de plata, y 

un copon del mismo metal.

Licenciado D. Manuel González Sandoval, Caballero de  la Real 
y, distinguida Orden americana de Isabel la Católica y  Juez de 
prim era instancia de Getafe.

Por el presente edicto se llama , cita y emplaza por el té r
mino de 20 dias improrogables, que princip iarán á contarse des
de el siguiente al de la inserción de este anuncio en la Gaceta 
de M adrid , á los que se crean con derecho á los vínculos ó m e
morias p ia s , fundadas en la villa de Cubas por Francisco H er
nández y Miguel de V aldem oro, por testamentos otorgados res
pectivam ente en 30 de Marzo de 1566 , y  5 de Enero de 1570; 
apercibidos de que si, trascurrido  dicho término, no comparecen 
les parará el perjuicio que haya lugar^

Dado en Getafe á 20 de Marzo de 1858.=  Manuel G. Sando- 
v a l.= P o r riíandado de S. S . , Juan González Cazorla.

P A R T E  NO O F I C I A L
azr -—- — ■ ■ ■ - . ,  ■■ -   , ,

INTERIOR.
CÁDIZ.— Jerez de la Frontera 15 de Junio. — Comple

tando las noticias que acerca del alumbrado de gas di
mos en uno de nuestros núm eros an terio res, debemos 
decir, que aunque efectivamente los trabajos m archan con 
la posibla rapidez , no se conseguirá term inarlos hasta 
el próxim o otoño, y por consiguiente, soloá Fines del cor
riente año se alum brarán con gas las calles de nuestra ciudad.

El establecimiento para la fabi icacion del gas se está 
construyendo según los planos de Mr. T. Beau, Ingeniero 
en Jefe de las fábricas de la Compañía general de C ié -  
dilo en España, y nos aseguran que han de emplearse los 
aparatos más perfeccionados, que estarán dispuestos por 
duplicado y de tal su e r te , que la operación de la fábrica 
sea perfecta y asegure la regularidad del servicio.

Están próximos á llegar 8.000 metros de tubos p rin cipales que se tenderán en seguida.
En todas las calles anchas las luces del gas se coloca

rán sobre candelabros que, por su forma elegan te , nos 
aseguran que serán un nuevo adorno para la población.

Creemos, p u e s , que la compañía hace lo posible por 
cumplir con lealtad sus compromisos; y así debe hacerlo, 
pues si adquiere la confianza pública , tiene esta em presa 
un brillante porvenir' en Jerez. (GuadaUte.)

CORDOBA 16 de Junio . - -P a re c e  que el Sr. Alcalde 
de esta cap ita l, siguiendo en su propósito de llevar el se
llo de las mejoras y de la actividad á todos los ramos de 
la adm inistración, trata de d ictar las oportunas disposi
ciones para el buen orden de los baños públicos , á fin de 
evitar en lo posible las desgracias y escándalos que en 
otros años hemos deplorado. También parece que se trata 
de mejorar el alum brado de la Rivera y de que se riegue 
convenientem ente, siem pre que todo ello pueda hacerse 
dentro del presupuesto actual y sin salirse de la legalidad 
estricta que, como hemos dicho, es el mejor tim bre de 
nuestra adm inistración municipal. [Diario.)

GUIPÚZCOA.—San Sebastian 12 de Junio.—Grande es 
la anim ación que reina estos dias en todas partes, y  el acto 
de inaugurar los trabajos de nuestro ferro-carril es el que 
ocupa el lugar de preferencia en todas las conversaciones.

El pnis está lleno de entusiasm o, y  solo desea que, una 
vez empezadas las obras, se continúen con toda la celeri
dad posible.

Algunos abrigan ciertos temores de que por una ú 
otra causa se paralice la construcción de la via; pero es* 
tos recelos son hijos tan solo de la poca seguridad que 
hasla ahora han ofrecido en esta nación los pactos más 
solemnes hechos con nuestros Gobiernos, los que se han 
anulado muchas veces por el más frívolo pretexto.

Pero si hay aún quien tenga esa desconfianza, la p a r
te más sensata del pais vé en la iniciativa y los esfuerzos 
de la Diputación una garantía tranquilizadora , y en el 
comportamiento del Crédito moviliario los deseos de esa 
Compañía de m archar de acuerdo é íntim am ente unida á 
tan respetable Corporación.

Nosotros no abrigam os, no podemos abrigar la menor 
duda en cuanto á la term inación dentro  del plazo fija
do de esas obras que tantos beneficios han de producir, 
porque vemos la marcha acertada que se sigue y el em 
peño que personas de mucha suposición forman porque 
cuanto ántes crucen la provincia, de un extrem o á otro, 
las locomotoras veloces como el viento.

Como digimos en el núm ero último del 9 , el dia fijado 
para la inauguración solemne es el 22 ; pero desde el 
miércoles acá ha habido una variación notable en las d is
posiciones para la celebración de ese acto, debiéndose 
hacer en dos puntos, esto es, por la m añana en Villa— 
bona y por la larde en la jurisdicción de esta ciudad y 
barrio de Loyola. Con este motivo se está tratando del 
modo de dar aquí la acogida conveniente, tanto á la Di
putación como á los miem bros del Crédito que llegarán 
para aquel dia de Madrid y Paris respectivamente. Toda
vía no puede decirse, afirmándolo, lo que se hará. (Ferro
carril del Norte.)

Tolosa 13 de Junio .—Después de las diversas a lterna
tivas porque ha pasado la cuestión de nuestro-ferrocarril, 
vamos á tener al fin el consuelo de ver inaugurarse las obras. 
Excuso ponderar á V. el entusiasm o que reina en toda la 
provincia, y especialmente en esta y San Sebastian. To
dos estamos afanados, esperando las ceremonias y los 
festejos que han de dar solemnidad y realce al acto de la 
inauguración, al cual asistirá la Diputación extraordina
ria, que la form an los Sres. Diputados generales en e je r
cicio y los ocho de los partidos forales en que está d iv i
dida la p rov incia , así que los dos consultores y el Secre
tario , presididos todos por el Sr. Corregidor político. P a 
rece serán invitadas las Autoridades superiores y algunas 
otras personas distinguidas, y se asegura que han de ve
nir, desde Paris y nuestra corte respectivamente, M. Issac 
Pereire y D. José Joaquín de Osma, Directores del Crédi
to moviliario francés y españ o l, acompañados de otros 
personajes de ám bas Sociedades.

La inauguración se ce lebrará el dia 22 por la m aña
na en esta, y en San Sebastian por la tarde, trasladándo
se de un punto á otro la Diputación y su comitiva en un 
convoy de carruajes.

Los dias 24 y 25 tendrem os aquí dos corridas de toros 
navarros bajo la dirección de Julián Casas y su cuadri
lla , excelentes fuegos artificiales y mucha música y bai
les y an im ació n , porque indudablemente Tolosa será 
aquellos dias el rendez vous de la hermosa y alegre j u 
ventud guipuzcoana.

Me aseguran que el dia 22, en el acto de la inaugura
ción , se cantará en San Sebastian por 120 voces un h im 
no escrito ad-hoc, música del Sr. Santistéban. Dios m e
diante, no faltaré á oírlo, porque al atractivo de la com
posición, que será buena como obra de tan distinguido 
m aestro, se reunirá la circunstancia de cantarse en el 
am eno yalle de Loyola, en presencia de las Autoridades

y de un  considerable concurso, del que form arán parte 
nul y mil bellas, al aire lib re , á orillas del Uruméa y 
cerca de los frondosos bosques de aquella deliciosa comarca. [Id.)

MALAGA 15 de J u n io .—En la noche del sábado y con 
motivo de ser el domingo los dias del Sr. D. Antonio Gue- 
rola, Gobernador civ:l de esta provincia, la banda de m ú
sica del establecimiento de beneficencia, enviada por la 
Junta del m ism o, le obsequió con una excelente serenata 
que duro hasta cerca de las doce de la noche: sabemos 
que aquella Autoridad , agradecida á este acto espontáneo, 
obsequio a los mnos de la banda con un presente en d i
nero para que pudiesen refrescar, y que el Director de la 
música dem ostró su agradecimiento á nom bre de todos, 
mam testando a su señoría la satisfacción que tenía en 
cum plir el encargo de los señores de la Junta , quienes 
habían creído tribu tarle  este recuerdo debido á sus m erecimientos. (Correo.)

SEVILLA 15 de Junio .—Sabemos que el Excmo. Ayun
tam iento ha entregado últimamente 60.000 rs. á la com i
sión de prestam istas á dicha corporación en 1854, can ti
dad que obra en poder del Sr. Tesorero de aquella, y 
que sera distribuida oportunam ente. (Revista Mercantil.)

VALENCIA 17 de Junio .—El Colegio y artem av or de
namns j  s.¡8u‘enle aviso, sobre el cuál llamamos la atención de los fabricantes valencianos:

c¡n Hn°nci8l°f^ ' í ?  m aY01'd e  la seda.—La Junta de Comer- 
Hípa i r T  * ’ en com unicacion de 12 del que rige, 
v! , i , t  i 8‘0’ (lue habiéndose dignado SS. MM.yAA, visitar la exposición industrial que se celebró en la Casa- 
Lonja en los días 31 del pasado, y I y j  del actual, les
t la“ 1Í r y/ a,r láCu!ar“>enle la a,encion los tejidos de seda I  ñ iln  r t  c as ? ases clue en el,a figuraban, teniendo 
iin nííin f  ^Car. a j  cha Junta deseos de tener á la vista 
nar e  tA íao .°|’ do ,0 coll'P le,°  posible, de la m ayor fíi ín  r l t . X  q “ e se fabrican en esta ciudad, para 
este Colé*in n n ra C a los nlismos fabricantes; y deseando 4 ^  íuiu in eJJ r excluidos del honor de m anifestar °s productos de su fabricación; llama á todos 
n3|?nei m 0CUl)an en ella y deseen tener parle en esta 

u í S  ?  ’ Pa r a t lue *° manifiesten al Sr. Presidente de 
í i t i T 0 ’ Mariano Garin , basta el dia 20 del cor- n e u tc  inclusive, pasado el cual se procederá á las re 
uniones que sean necesarias para tratar del mejor modo
dand’ó’ r n  V u *  d¡chí! muestrario con la brevedad posible, dando con ello cumplimiento á los deseos de SS. MM

valencia 15 de Junio de 1858.=De órden de la ¡unta Gaspar Belenguer , Secretario. J ’
La industria valenciana, que tanto desarrollo adquiere  de día en d ia ; que se hallaba tan dignam ente repre

sentada en la exposición que se proyectó y llevó á cabo en 
un breve term ino, y de la cual han hablado con encomio 
todos los periódicos de la corte que enviaron á sus redac
tores a presenciar los festejos con que la ciudad del Cid 
m ostraba su cariño á sus Reyes, recibe una honra seña
lada con el deseo manifestado por SS. MM. de poseer un 
m uestrario de todos los tejidos que salen de sus establecimientos.

Esperamos que los fabricantes todos se apresurarán  á 
inscrib ir sus nom bres en la lista cilada por honra del 
país, por su propio ínteres y el buen nom bre de sus fá
bricas, para que el m uestrario que se presente á SS. MM. 
sea digno de tan elevadas personas y manifieste el estado de adelanto en que se halla la industria valenciana 

Se ha señalado para la entrega de los soldados en la 
caja de esta capital los dias que se expresan á continuación :

Dia 1.°  de Julio. Valencia.-—Distritos de San Vicente v el Mar. J
Dia 2. Distritos del Mercado y  S erranos, calles ex tra

m uros y partidas de San Estéban y Santo Tomas.
Dia 3. Ruzafa, Grao, Pueblo Nuevo del Mar, Alboraya 

A lm ácera, Benetuser, B en iferri, Benimaclet, BurjasoL 
Campanar, Mislata, Orriols, Patraix, Paiporta y Tabernes- Blanques.

Dia 5. Partido de Requena.
Dia 6. Partidos de Ayora y de Enguerra.Dia 7. Partido de Chelva.
Dia 8. Partido de Chiva.
Dia 9. Partido de Onleniente.
Dia 10. Partido de Albaida.
Dia 12. Partido de Gandía.
Dia 13. Partido de Villar del Arzobispo.Dia 14. Partido de Liria.
Dia 15. Partido de Játiva.
Dia 16. Partido de Alberique.Dia 17. Partido de Alcira.
Dia 19. Partido de Carlet.
Dia 20. Partido de Sueca.
Dia 21. Partido de Torrente.
Dia 22. Partido de Murviedro.
Dia 23. Partido de Moneada. [Diario Mercantil.)

Onteniente 15 de Junio,— Ante el gran  acontecimiento 
que ha llamado la atención general de toda la nación , y 
muy particularm ente de nuestra provincia, la visita de 
los Reyes y de su Real familia; y en vista de las b rillan
tes relaciones con que su apreciable periódico ha descrito 
la recepción, fiestas y despedida dignas de las personas 
que nos honraron con su presencia , he debido guardar 
silencio por algún tiem po, temeroso de no hallar sino 
cosas de Ínteres puram ente local y que solo afectaban á 
un círculo m uy reducido de personas.

Por ello tuve que renunciar á una relación circuns
tanciada del modo con que fué celebrado en esta villa el 
mes de María, tanto en la parroquial de San Carlos y en 
las iglesias de la ermiteta y las monjas , como en la par
roquia de Santa María , en la que principió este a ñ o , y 
ha llegado á una altura t a l , que puede com petir con todo 
el lujo y esmero que he observado en las iglesias de esa 
capital. Ocho dias ántes de principiar el m e s , se inició el 
pensam iento por el señor ecónomo de la misma y su 
reverendo clero que encontró en tre  sus individuos ele
mentos activos q u e , secundados por toda la población, 
improvisaron cuanto se necesitaba para que todo fuese 
digno de nuestra pa trona , y habiéndose continuado todo 
el mes con el mayor lujo en la iluminación y en los ador
nos, estuvo la función del último dia á m ayor altura aún 
de lo que correspondía.

El señor ecónomo , que constantem ente predicó dos y 
tres dias por semana duran te todo el mes, pidió en su 
último serm ón la protección de la Señora para todos los 
que habían contribuido á la solem nidad, é hizo justicia 
á todos cual la m erecían , puesto que cada uno habia dado 
lo que prestaban sus facultades.

Dentro de algunas horas creo que tendrem os el ho 
nor de recibir en nuestros hogares al Excmo. Sr. D. José 
Campo y al prim er Ingeniero de la empresa del ferro
carril valenciano, y al citar estos nom bres parece que se 
encuentra ya llevado á cabo el camino que nos ha de po
ner en comunicación con la capital de la nación y de la 
provincia. A su tiempo daré  á V. detalles sobre esto, ade
lantando mi comunicación sobre este acontecimiento que 
embarga hoy dia toda nuestra atención, por ser el de más 
bulto y trascendencia, desde que de la noche á la m aña
na nos encontram os sin el ferro-carril valenciano que 
vino á inaugurarse y se inauguró, en efecto, á nuestras puertas.

También he renunciado á muchos detalles que tenia 
reunidos sobre la historia del camino del Puerto de la 
Ollería, porque lo que ahora acontezca quizóles prive de todo su ínteres.

Vamos á en trar en plena recolección de g ran o s , cuya 
cosecha es buena, á pesar de que la falta de lluvias á su 
tiempo nos privó de que fuese asombrosa. En los seca
nos se nota más el fallo ocasionado por la seq u ía , que 
también tendrá trascendencia sobre el panizo sembrado. 
Las vides es tán , por ahora , lozanas y con abundante 
fruto, si bien pronto llegará la hora de asom ar el oidium  
y poder m edir el increm ento que ha tomado desde el 
año pasado.

Pero ante la ninguna extracción del vino y las trabas 
y lo subido de los consumos, no alegra la abundancia 
del fruto á este pais puram ente agricultor, que prevé con 
fundamento que en el año próximo no lo venderá á p re
cio que compense sus gastos y afanes.

La misma calma que reina en la extracción’ de vinos 
se nota en la de todos los artículos cuyos precios pueden 
llam arse nominales: en particular el panizo está tan p a 
ralizado y guarda su precio un desnivel tan grande con 
la subida de los jornales que es cosa jam ás vista aquí. 
(Idem . )

VALLADOLID 14 de Junio .—Las compras de trigo se 
han suspendido en todos los p u n to s , porque una baja 
considerable es inm inente. Las recientes lluvias han caí
do con oportunidad , y han mejorado extraordinariam en
te los sembrados. Han sido generales y abundantes. Toda, 
las personas imparciales que llegan estos dias de tierra de 
Campos aseguran que es inmejorable el estado de los cam 
pos en aquella parte, y que hasta las cebadas, cuya cosecha 
sedaba por todos por perdida, han mejorado tam bién nota
blem ente. Lo mismo sucede, al parecer,, en la provincia 
de Palencia, y por lo visto solo en este pais es donde el 
remedio ha llegado tarde. Pero no es así. Todo, repito, 
nos hace presum ir que la cosecha será buena , sino 
abundante. [Norte.)

ZARAGOZA 13 de Junio .—Hoyá las cuatro de la m a
ñana las campanas de San Pablo y de la T o rre , dando la 
voz de alarma, han avisado al vecindario de que*el más 
triste de los percances, un incendio , invadía la casa de 
un vecino: efectivamente, en la calle de la Tripería , en 
una tienda que tiene comunicación con el callejón de la 
C ulebra, sobre las tres de la madrugada , ha avisado un 
muchacho que $$ veia mucho hum o : se han  levantado

ios vecinos, haii acudido instantáneam ente algunos m u
nicipales del Rondín, agentes y fuerzas de las diferentes 
arm as del ejército, y  á los esfuerzos reunidos de todos, y 
haber conseguido sacar la gran  cantidad de leña que ha
bia en la casa, se debe el que el fuego, que se presentaba 
am enazador no haya causado estragos que hubieran sido 
de mucha consideración: según parece ha tenido princi
pio en un cuarto segundo, cuyo piso y el inmediato in ferior han sido destruidos.

Todavía no se habia descansado del incendio que más 
arriba dejamos referido, cuando otro más terrib le por sus consecuencias ha tenido lugar.

En el segundo piso de la casa esquina de la Im pren
ta , parece que vive un viudo carabinero con un hijo de 
cerca de cuatro anos de edad confiado al cuidado de una 
anciana que lo ha dejado en la cama solo en la hab ita
ción. No se sabe cómo ha podido tener origen el fuego, 
pero cuando á las doce se han apercibido los vecinos y 
han dado la voz de alarm a, ya la habitación era un  tor
bellino de fuego y un humo inm enso impedia el libre 
acceso á ella: los auxilios han sido prontos, las A utori
dades, las bombas, los trabajadores, los vecinos todos han 
hecho esfuerzos para contener el fuego , pero el dolor y 
las lágrimas han asomado á los ojos de cuantos estaban 
al ex traer el cadáver de la infeliz criatura que desde el 
lecho ha pasado á la etern idad; el incendio se ha dom i
nado á la una, si bien ha devorado todos los muebles, 
puertas y ven tan as; momentos después se retiraban los 
piquetes de todas arm as que habían acudido presurosos. (Avisador.)

EXTERIOR.
Un p a r te  te leg ráfico  de W ash in g to n  del 1.° de 

Jun io , q u e  p u b lica  el Daily N ew s, a n u n c ia  q u e  L ord  
N ap ier ha q u e rid o  q u e  sea p o r ta d o r  de  los d e spacho s 
q u e  d ir ig e  al A lm ira n te  S te w a r t ,  u n  v a p o r especial 
desde  H alifax á las is las  B erm u d as. El R e p re sen 
ta n te  ing lés o rd e n a  al A lm ira n te  q u e  se ab sten g a  
d e  v is ita r  b u q u es  am erican o s  h a sta  re c ib ir  in s t r u c 
c io nes de l G ob ierno  de S. M. B ritán ica .

D espachos telegráficos rec ib id os  p o r la v ia  de 
H a lifa x , d e  U ta h , con fecha 6 de Mayo, d icen  q u e  
los m orm ones h a b ía n  ex p u lsad o  al G o b ernad o r C um - 
m in g , fu nc io nario  n o m b rad o  p o r el P oder e je c u ti
vo, y se h a llab an  resu e lto s  á re c h a z a r  d e n o d a d a 
m en te  la fu e rz a  con la fuerza .

P or decre to  Im p eria l del 14 d e  Ju n io , q u e  p u 
b lica el M onitor de l 1 5 , M. D e lang le , S en ad o r y p r i 
m er P re s id en te  del T r ib u n a l Im p e ria l de  P a r is ,  fué 
n o m b rad o  M in istro  del In te r io r  en  reem plazo  del 
G en era l E s p in a s s e , cu y a  d im is ió n  se aceptó, e le
v án d o le  á la S e n a d u r ía  p o r m edio d e  un  d e c re to  
de la c ita d a  ie c h a .

E l periód ico  d e  P a r is ,  la P re n s a , re firiénd ose  
al m enc io n ado  no m b ram ien to , d ic e : «A n tig uo  D e
cano del Colegio de  A b ogados, de l q u e  es una de 
las p r im e ra s  lu m b re ra s  M. D elang le , no lleva ú n i 
ca m en te  al p o d e r los h á b ito s  d e  u n a  v id a  c o n sa g ra 
d a  al estu d io  y  á re n d ir  cu lto  á la ley ; su  p ro fu n 
do conocim ien to  de  los in te re se s  y e s p ír i tu  d e  la 
pob lación  p a ris ie n se  y su  c a rá c te r  co n c iliad o r, p a 
re c ía n  d e s ig n a r le  p a ra  las a lta s  funcio nes d e  q u e  
se ha lla  in v e stid o , y á las  q ue  h a  llegado, ro d eá n 
dole el fav o r y las  esp eran zas  d e  la op in ión  p ú 
blica.»

A n u n c ia n  d e  M arsella , con fecha 14 , q u e  los 
ce rea les  e s tá n  en ba ja .

Ha llegado á d ich a  c iu d ad  el co rreo  de  A u s tr a 
lia con no tic ias  de B om bay , q u e  a lc an za n  al 19 de 
M ayo, seg ú n  las c u a le s , la g u e r ra  en  Udafha tom ado 
el c a rá c te r  de u n a  lu cha  de g u e rr il la s . La d e rro ta  q u e  
s u fr ie ro n  los reb e ld e s  e n tre  Jh an sée  y G alpée ha 
p ro d u c id o  u n a  p ro fu n d a  sensació n  en  su s  co m p a
ñ e ro s  d e  la In d ia  ce n tra l. Se decia  q u e  el Coronel 
del 8.° de  h ú s a re s  q u e  m a n d a  en  K otah s e r ia  ju z 
gado po r u n  consejo  d e  g u e r r a ,  á ca u sa  de  no h a 
b e r  co rtad o  la r e t ir a d a  á la c a b a lle r ía  en em iga . El 
ca lo r d iezm ab a  la s  tro p as  del G en era l Rose.

Al co m en z ar la sesión de la  C ám ara  d e  los Lo
res  el d ia  1 4 , a n u n c ió  L o rd  M alm esbury  q u e , h a 
llándose in d isp u e s to  D is rae li, no  p o d ría  a s is tir  en  
el té rm in o  de  ocho d ias  á la C á m a ra ,  con cuyo  m o
tivo, á n te s  de  t r a s c u r r i r  ta l plazo, no p o d ría n  d is 
c u tir s e  los bilis re la tiv o s  á la ca lificació n  de  la p ro 
p ie d a d , ju ra m e n to  de  los ju d ío s  é im pu esto s  d e  la 
Iglesia.

El d ia  15 p resen tó  á la C ám ara  de  los C om unes 
L ord  S tan ley  la q u in ta  d isposición  co n c e rn ie n te  al 
G obierno  de  la In d ia  , cu ya  b ase  fu n d a m en ta l d e te r 
m in a  q u e  n o m b re  el G ob ierno  ing lés p a r te  de los 
in d iv id u o s  del Consejo, y los re s ta n te s  sean  ele
gidos.

L ord Jo h n  R ussell im p u g n ó  el p rin c ip io  de e lec
ción ap licado  d e  la m a n era  e x p re sa d a  ; S ir  Jam es 
G rah am  p ro p u so  u n a  tran sac c ió n  , m as L ord  S ta n 
ley in s is tió , á n o m b re  del G obierno, en  so sten er ín 
te g ra  la p rop o sic ió n  p re s e n ta d a ,  q u e  fué a p ro b a d a  
p o r m ay oría  d e  250 votos co n tra  185 , á p e sa r  de  la 
oposición de L ord  P a lm e rs to n , L ew is  y  W ood.

A USTRIA.— Viena 10 de Junio .—No solamente Aus
tria y la Puerta se hallan en completo acuerdo acerca de 
la política relativa á la cuestión oriental, sino es que tal 
unión ha sido comprobada por un acto oficial que todavía 
es un secreto. El Conde Buol y el Príncipe Kallimacki 
han redactado un acta arreglando este a su n to , sin que 
de ella se haya dado noticia oficial á las Potencias ex tran 
jeras. (Gaceta de la Bolsa.)

FRONTERA DE POLONIA 9 de Junio .—Es cierto que 
se verificará una reforma en la adm inistración de Correos 
de Polonia. Desde luego se reducirá el porte de las ca r
tas y  de los impresos; exigíase por la remesa cotidiana 
de un periódico 10 rublos al añ o , y  según se asegura se 
reducirá á cuatro. En cuanto á la necesidad de rebajar el 
precio de las cartas, se deduce de lo siguiente: al paso que 
de Inglaterra se expiden anualm ente 17 ca rta s, y Fran
cia siete por hab itan te , en Rusia se espide tan solo una 
carta por cada cuatro habitantes ( Gaceta de Augsburgo. )

PR U SIA .— Berlín 13 de Junio.— Despachos recibidos 
de nuestro Embajador en Paris respecto á la cuestión d i
nam arquesa han tranquilizado al Gobierno. Parece que 
Francia ha indicado al Gabinete de Dinamarca que satis
faga á las peticiones de A lem ania, ó que esta cuestión se 
reduzca á los límites de un asunto interior del Estado d i
nam arqués, y se term ine en breve, sin que pueda d á r
sele carácter europeo más que en el caso en que se vea 
amenazada la integridad del territorio  de Dinamarca.

M. Lcevenhagen, antiguo Ministro de Prusia en Rio 
Jan e iro , llegará aquí dentro de algunos d ia s , y bien pron
to volverá á salir para desem peñar el destino de E ncar
gado de negocios y Cónsul general en  Chile.

El General de Borim y M. D’A nernvald comieron ayer 
con el Príncipe de Prusia. (Correspondencia H avas.)

RUSIA.— San Petersburgo 7 de Junio .— En la Gaceta 
del Senado se publica un decreto de la Comisión cauca
siana de 19 de Junio de 1857 autorizando á M. Kokoren, 
Consejero de Comercio , y  al Barón T o rnaw , Consejero 
actual de E stado , para constitu ir una sociedad por a c -  
cciones bajo el título de Sociedad decomercib trascaucas-  
piaña. El objeto de dicha compañía es el de trasportar á 
Persia y al Asia central productos ru so s , é im portar en 
Rusia mercancías procedentes de dichos países. El capi
tal de la sociedad se ha fijado provisionalmente en 10(f 
acciones de á 2.000 rublos. La designación de los accio
nistas corresponde á M. Kokoren. Los socios no podrán 
hacer el comercio de Asia por cuenta propia en las plazas 
en que lo verifica la com pañía, lo cu d podrá establecer 
diferentes fábricas de los artículos comprendidos en su

comercio. Se ha fijado en 25 años la duración de la socie
dad , que podrá prorogarse por otros 25.

En este verano se dará principio á la construcción 
del puente fijo sobre el V ís tu la , cerca de Varsovia , de 
cuyas obras está encargado el General Keíbetin. Dicho 
puente estará resguardado por fortificaciones importantes.

Se establecerá en Varsovia un conservatorio de canto 
y música, bajo la dirección del célebre violinista Kouski, 
subvencionado por el Estado en la cantidad anual de 
14.000 rublos.. ( Id. )

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia.—San Silverio, Papa y m ártir.
Cuarenta Horas en la iglesia de los Siervos de María, 

donde se celebra con toda solemnidad la anual función 
de instituto al Santísimo Sacram ento , habiendo Misa m a
yor á las diez con serm ón , que predicará Ü. Pedro Palo- 
m eque, y por la tarde á las cinco meditación, estación, 
corona, serm ón que dirá D. Antonio Macía, preces Santo 
Dios & c ., y por último procesión y visita de altares con 
Su Divina Majestad, en la cual se conducirá tam bién pro
cesionalmente á la Santísima Virgen de los Dolores, como todos les terceros domingos de mes.

ANUNCIOS.

MINAS.—REVOCACION DE PODER.—QUEDA REVO- cado el poder que se otorgó á D. Ignacio Jiménez Ubeda, 
vecino de M adrid, que vivia calle del Soldado, núm. 2 , 
cuarto principal izquierda , en 6 de Octubre de 1857, an
te el Escribano D. Félix Ciprioto por las em presas m ine
ras de los pozos el Abundante y la Destreza , sitas en la 
provincia de Almería, y cuyo poder le fué conferido para formar compañías en la expresada villa de Madrid.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, 
participando que estas em presas continúan sus labores y 
cometido sin anuencia ni obligación respecto á persona alguna.

Madrid 15 de Junio de 1858 .= P or encargo, Mariano 
de Rojas. 2223— 1

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y á Alicante. El Consejo de adm inistración 
tiene el honor de poner en conocimiento de los señores 
accionistas que el sem estre de intereses á 6 por 100 anual 
que vence el 30 del presente Junio , y cuyo im porte es 
de rs. vn. 44.17 y medio (francos 11.62 y medio) por acc ió n , se pagará desde el l.° de Julio próximo.

En Madrid en la caja de la Sociedad española m ercantil á industrial, calle del P rad o , núm . 26.
En el extranjero.

En P a r is , en casa de los Sres. de R othschild , hermanos.
En Lyon, en la caja sindical de los agentes de cambio.
En M arsella, en casa de los Sres. Roux de Fraisinet.
En B urdeos, en casa de los Sres. Rodriguez é hijo.
En los mismos puntos se satisfará el cupón de las obli

gaciones de la compañía , vencedero en 1.° de Julio p ró 
xim o, rs. vn. 28.50 en Madrid , ó francos 7.50 en el extranjero.

Madrid 12 de Junio de 1858 —El Director general, 
Déglin. 2174—2

CON ARREGLO A LOS ARTICULOS DEL REGLA- 
mento, escrituras de la sociedad m inera La Nueva Amé
rica y la correspondiente autorización ju d ic ia l, se pon
drán en venta á pública licitación en el salón núm . 10 
del Círculo m inero de esta corte el dia 17 del corriente, á 
la uua de su m añaita, la acción de conversión á m érito 
núm . 3, propia de D. Pablo Cayetano G ip p in i; las de los 
núm eros 23 y  24 de Doña Rafaela San Salvador, esposa 
del citado Sr. Gippini; y la m itad, núm. 181 , tam bién 
de conversión á m érito, propia de D. Juan Martínez Or
tega, para pago del dividendo que adeudan y las costas 
causadas; cuya licitación durará por espacio de media 
hora por cada una hasta cubrir el descubierto que tie
nen , y se adjudicarán al m ayor postor.

Lo que pongo en conocimiento del público para su 
inteligencia y la de los interesados, á quienes, sin em 
bargo del oficio que se les há rem itido á dom icilio, se 
les hace saber por el presente an un cio , á fin de que con
curran  al acto y no puedan alegar ignorancia ni pretex
tar que ha llegado á su poder el referido oficio.

Madrid 13 de Junio de 1858.=-El Director de la socie
dad , Julián de la Cantera. 2203—1

SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO MOVILIARIO Es
pañol.—Verificado el sorteo anunciado en la Gaceta de 
9 de este mes para el reembolso de la vigésima parte de 
los 7 millones de reales emitidos en obligaciones de la 
fábrica del g a s , han salido prem iadas las series siguiente s :

Serie 5 , núm eros 101 á 125.
Idem 14 idem 326 á 350.

• Idem 36 idem 876 á 900.
Idem 62 idem 1526 á 1550.
Idem 64 idem 1576 á 1600.
Idem 128 idem 3176 á 3200.
Idem 131 idem 3251 á 3275.

En su consecuencia los tenedores de dichas obligacio
nes pueden presentarlas en las oficinas de esta Sociedad 
para su reintegro desde 1.° de Julio próximo todos los 
d ias, excepto los festivos, con carpeta duplicada desde 
las diez á las dos de la tarde.

Madrid 19 de Junio de 1858.—El Adm inistrador delegado, Ignacio de Olea. 2294— 3

SOCIEDAD ECONOMICA MATRITENSE.— Programa para
premios en 1859 que ofrece esta Sociedad, con arreglo á
lo que previenen sus Estatutos.
1.° Medalla de oro y título de socio sin cargas al au 

tor de la mejor memoria sobre la cria y conservación del 
ganado de labor que se usa en nuestra agricultura y  en 
la extranjera , formando un cuerpo de doctrina que pue
da serv ir de m anual á los labradores.

2.° Medalla de oro y título de socio sin cargas al au 
tor d é la  mejor memoria sobre propiedad industrial y a r
tística.

3.° Medalla de oro y título de socio sin cargas al au 
tor de la mejor memoria sobre las ventajas é inconve
nientes del libre comercio terrestre  y m arítim o en nues
tras posesiones de U ltram ar.

Prevenciones.
1.* El térm ino para la presentación de las memorias 

será b^sta el 31 de Mayo de 1859.
2.a Las memorias se en tregarán en la Secretaría de 

la Sociedad, calle del T urco , núm . 5 , piso segundo , sin 
f irm a , pero con un  lema ó señal que será igual á otro 
de un pliego cerrado en que se exprese el nom bre del 
au tor, y cuyo pliego solo se abrirá en el caso de adjudi
cación del p rem io , quedando inutilizados los demas que 
no le hayan obtenido.

Madrid 31 de Mayo de 1858.—El Secretario general, 
José Adame. 2292

APENDICE A LA COLECCION LEGISLATIVA DE 
C orreos, que comprende desde H de Setiembre de 1856 
hasta fin de Diciembre de 1857, formado por D. Bamon 
González Saravia y D. Eduardo de Campelastegui.

Se halla de venta en la Im prenta Nacional á 8 rs. cada 
ejemplar.

ORDEN JURIDICO-MILITAR DEL RAMO DE GUER- 
ra.— Los escalafones de los individuos de dicha clase se 
hallan de venta en esta c o r te , á 3 r s . , en la lib rería  de 
H ernando, calle del A ren al, núm . 11.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho y  media de la no

che. — La pata de cabra, zarzuela de mágia en tres actos, 
en la que se presentarán  la prim era tiple Doña Eloísa 
Morera y  el prim er tenor D, Francisco Cortavitarte.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y  media de la 
noche.— Sinfonía.—Giralda, z a rz u e la  nueva en tres actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  — A las nueve de la noche.— 
Sinfonía —  Los primeros amores, comedia en un acto, en 
la que-D. José Valero desem peñará el papel de Gaspari- 
to .— La flor de la maravil la ,  baile .— No siempre lo bueno 
es bueno, comedia en un acto. — La jerezana , bañe.— Mo
reno y ojos azu les, juguete cómico n u e v o , en un acto.


